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ARTICULACIÓN DE LAS RELACIONES ADMINISTRATIVAS 
EN LA CAE 

La organización temtorial del Estado disefiada por la Constinición de 
1978 y la distribución vertical del poder polftico que en ella se cofligura, 
dentro del principio de unidad de la nación espafiola, obliga a una redistn- 
bución de competencias entre las diversas entidades que lo constituyen, 
Municipios, Pmvincias y Comunidades Autónomas, garantizando los dis- 
tintos ámbitos de autonomia, dentro de la supremacia del Estado, en fun- 
ci6n de sus respectivos intereses. 

Este esquema suficientemente debatido por la doctrina y la jurispru- 
dencia constitucional nos sitúa cada dia ante nuevas realidades que llevan 
replanteamientos de los principios organizativos cliísicos y nuevas gcni- 
cas de prueba y ensayo en escenas distintas. 

Configurado, al menos en una primera fase, el marco competencid de 
las Comunidades Aut6nomas en relación con las propias del Estado, se 
plantea la cuestión de determinación de las competencias de los Entes lo- 
cales frente a las asumidas por los Entes regionales; afirmándose, por to- 
dos, que el centralismo, no deseado, de aquél ha de ser irrepetible en las 
Comunidades Autónomas; o dicho en otros términos, que frente al proce- 
so descentralizador, conseguido, de las competencias estatales a favor de 
las Comunidades Autónomas no es asumible un proceso centralizador de 
éstas frente a los Entes locales. Y eílo, aun sabiendo que son caminos de 
trazos distintos, en lo politico, el primero, y en lo administrativo, el segun- 
do, pero conjugables a un doble efecto, cuando menos; de una parte, como 
sefiala MABT~REBOLLO, "...al ciudadano le interesa, en efecto, el buen 
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iento de la Administracibn en téminos de calidad, agilidad y ra- 
pidez, lo que supone tambikn un mayor acercamiento en busca de la cre- 
dibilidad"'; y, de otra parte, desde ángulo bien distinto, como indica MO- 
RELLA O C ~ A ~ ,  "La neutralización de la política.. . Unplica el acantona- 
miento de la misma y la automática ampliación del componente adminis- 
trativo del Estado. Asi, una y otra vez se acabar6 recreando la figura del 
Estado administrativo ... Un aparato de poder que shilo comparece ante el 
súbdito como Administración Pública, y el súbdito lo vive y siente como 
algo rigurosamente ajeno a la propia vida". El Estado y las Comunidades 
Autbnomas, se susknm en las colectividades locales que en ellos se inte- 
gran, pero, a la vez, de ellos demandan la mejor gestión de los servicios 
públicos. 

Respetando las bases del régimen juridico de las Administraciones 
publicas, competencia exclusiva del Estado a tenor del Art. 149-1 -1 8 CE, 
las Comunidades Aut6nomas podr6.n asumir competencias sobre las alte- 
raciones de términos municipales comprendidos en su territorio y sobre 
"...las funciones que correspondan a la Administración del Estado sobre 
las Corporaciones locales y cuya transferencia autorice la legislación so- 
bre Régimen Local", Art. 138-1-2 CE. 

Con este difuso marco, la Ley n.V/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, concreta, con carácter estricto y para 
las Comunidades Autónomas referidas en la Disposición adicional pri- 
mera, 1, entre ellas la de Extremadura, las competencias legislativas y 
de desarrollo de la legislaci6n del Estado, al ámbito de lo establecido 
en el Art. 13 y en el Titulo IV de la misma Ley, que se refieren a la crea- 
cibn, supresión o alteración de municipios y a las entidades locales no 
territoriales, asI como a los t6rminos previstos en los artlculos 20-2 y 
32-2, organización complementaria, municipal y provincial, Art. 29, 
funcionamiento del Concejo abierto, y Art. 30, los regirnenes especia- 

1 MAR* REBOLLO, L. La Constitución y su hcidencia en el Derecho Público Interno del 
Estado. En, Constitución, Derecho Administrativo y Estado Autonómico. Asamblea Regional de Can- 
tabna. Santander, 1990. P8g. 44. 

2 MOREU OCAÑA, L. "El Estado de las autmoniiías territoriales. Aspectos institucionales". 
En, Pasado, presente y futuro & las Comunidades Autónomas. Obra dirigida por MART~N-RETOR- 
TILLO, S. IEF. Madrid, 1989. K g .  93 ss. 
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les para municipios pequems, de carácter rural, o que reúnan otras ca- 
racterlsticas que lo hagan aconsejable. 

Como funciones administaativas se entienden trmsfeidas todas las 
que la propia Ley 711985 atnbuye a las Comunidades Autónomas y aque- 
llas otras que le transfiera la legislaci6n estatal que ha de dictarse canfor- 
me a lo establecido en su Disposición fmal primera, que autoriza al Go- 
bierno de la Nación para refundir en un solo texto, regularizando, aclaran- 

onizando, las disposiciones legales vigentes, cuyo resultado fue 
el Real Decreto Legislativo n.Q 781/1986, de 18 de abril, que constituye la 
legislación del Estado transitoriamente aplicable, teniendo, en consecuen- 
cia, el carhcter de nomativa estatal básica o, en su caso, supletoria de la 
que pueda ir aprobando las Comunidades Autónomas. 

Además, la legislación sectorial del Estado y de las Comunidades Au- 
tónomas deberá asegurar a los Municipios, las Provincias y las Islas, su de- 
recho a participar en cuantos asuntos afecten directamente al clrculo de sus 
intereses, atribuyéndoles las competencias que proceda en atención a las 
características de la actividad piiblica de que se trate y a la capacidad de 
gesti6n de lii entidad local, y ello, según la distribución constitucional de 
competencias, para hacer efectiva la autonomia garantizada a las Entida- 
des locales; señala el Art. 2-1 de la reiterada Ley. 

Con lo cual, el carácter centralista de la ley 7/1985 se evidencia para 
la mayoría de las Comunidades Autónomas, dejando pendiente su ámbito 
de competencias a la futura legislaci6n que en los distintos sectores de la 
acción pública dicte el Estado, en el marco de sus competencias, y las Co- 
munidades Aut6nomas en aquellas asumidas por sus correspondientes Es- 
tatutos. 

MARCO ESTATUmRIO DE LA COM 
DE EXTREMADURA EN LAS RELACIONES 
INTEIWADmNlSTRAmVAS 

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el mar- 
co de la legislación b6sica del Estado y en los t6minos que en la misma se 
establezca, el desarrollo legislativo y ejecuci6n del Régimen local en la 
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forma prevista en el Art. 148- 1-2 de la Constinici&n, citado, y, en especial, 
las competencias que reconoce el Art. 8- 1, en relación con el Art. 2-2 , y el 
A*. 8-10 de la Ley Orgánica n."//1983, de 25 de febrero, que aprueba su 
Estatuto de Autonomla. Competencias, en definitiva, de estmctura organi- 
zativa temtonal y las funcionales transferidas por la ya citada legislación 
de Regimen Local3. 

En la primera fase del proceso descentralizador a favor de la CAE, 
que culmina con el Decreto de la Presidencia de la Junta de Extremadu- 
ra de fecha 10 de julio de 1986, de asignación y distribución de compe- 
tencias transferidas entre las Consejerigls de la Junta de Extremadura por 
la Administración del Estado, la transferencia de competencias en ma- 
teria de Administración Local se produce con los Reales Decretos n." 
2912/1979, de 21 de diciembre, y n."641/1982, de 24 de julio, que 
transfieren competencias sobre organización, regimen juridico, bienes 
y servicios, que afecta a la legislacidn del Estado y a sus nomas de de- 
sarrollo. 

Está pendiente la propuesta por el Gobierno autónomo a la Asamblea 
de Extremadura de la Ley sobre Regimen Local que regule la organizaci6n 
territorial de la región, asf como la estructura administrativa que por la 
Constitucion y el Estatuto le está permitido. Se mantiene, por tanto, la or- 
ganización de municipios y provincias existentes, sin que se haya creado 
la comarcal o supracomarcd que prevé el propio Estahito. Se ha aproba- 
do, sin embargo, la Ley que regula las relaciones administrativas que se 
establecen entre la CAE y las Diputacioaes Provinciales, la n.?5/1990, de 
30 de noviembre, que estudiaremos. 

Con las competencias asumidas, la Junta de Extremadura ha organi- 
zado, en los ttrminos que se expresan, sus relaciones con los Entes loca- 
les territoriales que integran la Comunidad. Entre ellas, ha de citarse la 
constitucirln de Entidades locales de ámbito territorial inferior al munici- 
pio en la forma prevista por el Art. 42 y siguientes del Texto Refundido n." 
78 1/1986 y capitulo V del Reglamento de Población de kmarcaci6n Te- 

3 MUWZ BLANCO, R.E. Comentario al art? 8-1 del Estatuto de Autonomía de Extremadu- 
ra. INAP. En prensa, BEATO ESPEJO, M. Comentario al art? 8-10 del Estatuto de Autonomía de Ex- 
tremadura. INAP. Oh cit. 
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mtonal aprobado por Real Decreto n.9 1.690/1986, de 11 de julio4, y asi- 
mismo, en el imbito de las relaciones institucionales, las múltiples accio- 
nes de colaboración surgidas entre las tres AdniKiistraciones kíritoriales 
de la región, tanto a nivel de paiticipación en los órganos colegiados que 
se crean en deteminadas heas, como de actuaci6n directa en actividades 
propias de la Comuaiidad Authoma. A via de ejemplo ha de señalarse: a) 
la presencia de tales Instituciones en la Comisión de Protección Civil de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, itpmbada por Decreto n."/1986, 
de 10 de febrero, y modificada por Decreto n.Vfl989, de 31 de enero, don- 
de se destaca el papel fundamental de los Ayuntmientos en la protección 
de personas y bienes en situación de grave riesgo colectivo; b) la coordi- 
nación de funciones de las Policfas Locales a través de las técnicas crea- 
das por la Ley n."/1990, de 26 abril, de Coordinación de Policfas Loca- 
les y su participación en la Comisión de Coordinación de la Policfas Local 
de Extremadura, creada por la propia Ley y regulada en su organización y 
funcionamiento por el Reglamento aprobado por Orden de 15 de mayo de 
199 1; c) la colaboración de las tareas de protección de la Salud, tanto in- 
dividual como colectiva, a través de la Ley de Salud Escolar n.2/1990, de 
26 de abril; d) el Convenio interadministrativo entre las Diputaciones Pro- 
vinciales de Badajoz y Cficeres y la Junta de Extremadura sobre fomento 
de Agrupaciones para sostenimiento en común de un puesto de Secretaría 
e Intervención, suscrito con fecha 12 de diciembre de 1990, para la asis- 
tencia y cooperación jurídica, económica y t6cnica a los Municipios, espe- 
cialmente a los de menor capacidad económica y de gestión; e) las ayudas 
económicas a Ayuntamientos y Entidades Locales Menores para propor- 
cionar empleo a trabajadores del medio rural dentro de la normativa del 
Plan de Empleo Rural, aprobadas por Orden de la Consejerla de Economfa 
y Hacienda de fecha 22 de marzo de 1990; f) las ayudas establecidas para 
facilitar la mejor explotación de las Dehesas Boyales y Comunales, apro- 
bada por Orden de la Consejería de Agricultura y Comercio de fecha 22 de 
abril de 1990, en razón a lo dispuesto en la Ley n."/1986, de 2 de mayo, 
sobre la Dehesa de Extremadura; g) acciones concertadas con los Munici- 
pios de la Comunidad para la mejora de los recursos turísticos previstas 

4 BEATO ESPEJO, M. El régimen local y la colonización interior dd siglo XX. Universidad 
de Extremadura. Cáceres, 1990. PAg. 127 SS. 
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por distintas Órdenes de la Consejerla de Turismo, Transportes y comuni- 
caciones; etc. 

Una materia sobre la que efectivamente puede legislar la CAE, es 
la prevista en el art? 16 de su Estatuto, que establece el marco de rela- 
ciones administrativas entre la Junta de Extremadura y las Diputacio- 
nes Provinciales que integran la Comunidad. Estas relaciones se estmc- 
turan, con las circunstancias que se indicarh, en los siguientes térmi- 
nos: a) El pCirrafo primero, de modo general, establece que las relacio- 
nes entre la Comunidad y los Entes territoriales que la forman se regi- 
rán por la legislación del Estado y por el propio Estatuto, b) El párrafo 
segundo, pred la articulación de la tecnica de la gestión ordinaria de 
los servicios periftsricos de la Comunidad a través de las Diputaciones 
Provinciales, c) El párrafo tercero, apunta hacia f6mulas de coordina- 
ci6n de las funciones propias de los Entes Provinciales que sean de in- 
terés general de Extremadura y d) El párrafo cuarto hace posible la trans- 
ferencia y delegación de competencias propias de la Comunidad a fa- 
vor de las ~iputaciones~. 

Ante esta situacidn de necesaria vinculación entre entes, ha de tener- 
se en cuenta, cuando menos, los siguientes elementos básicos: 1. La pre- 
sencia de tres niveles de autonomia de distinto ámbito, la del Estado, titu- 
lar de la sokrania, la de la Comunidad de Extremadura, titular de una au- 
tonomia política y las de las Diputaciones Provinciales y los Municipios, 
titulares de una autonomia administrativa, 2. La garantía constitucional re- 
conocida a estos entes locales que impide el vaciamiento de competencias 
y por tanto la pérdida de su propia identidad, 3. El derecho de las comuni- 
dades locales a participar en el gobierno y administración de cuantos asun- 
tos sean de su interés, 4. La instrumentalidad de las Administraciones M- 
blicas, en cuanto a su carácter vicarial, 5. La descentralización como con- 
cepto esencial del sistema, 6. La eficacia como parámetro de su gestión, 7. 
La ponderación de los intereses piíblicos implicados a la hora del ejercicio 
de las competencias propias, 8. La información reciproca y la asistencia 
activa para el eficaz cumplimiento de las tareas encomendadas y 9. El res- 

5 SORIANO GARC~A, J.E. Comentario al artaQ 16 del Estatuto de Autonomía de Extremadu- 
ra. INAP. Ob. cit. 
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peto a los &bitos de autonomia de los distintos entes públicos que juegan 
en el siskma en a la unidad y a trav6 de la coordinación. 

La deteminación de los intereses concurrentes es obra de la Ley den- 
tro de la unidad del Estado, entendido en sentido amplio, es decir, como la 
totalidad de la organizaci6n jurIdico-plitica de la Nación espafiola, inclu- 
yendo las organizaciones propias de las nacionalidades y regiones que la 
integran y de las de otros entes temtoriales dotados de un grado inferior de 
autoidad. 

Este nuevo orden, dentro de la unidad, fue previsto por la Ley n." 
12/1983, de 14 de octubre, del Proceso Autonómico, aunque con miras más 
estrechas que las hoy reconocidas constitucionalmente. En esta noma se 
establece lo siguiente: a) La legislación del Estado y de las Comunidades 
Aut6nornas podrán atribuir competencias a las Diputaciones Provinciales, 
que han de entenderse como propias, b) Las leyes de las Comunidades Au- 
tónomas podrán transferir competencias propias de éstas a las Diputacio- 
nes Provinciales o delegarles su ejercicio, tratandose en ambos casos, se- 
gíui establece la STC n." 76/1983, E j. 17, de competencias ejecutivas de 
carácter administrativo relativas a los servicios cuyo ejercicio correspon- 
de a las Comunidades Aut6nomas9 c) La delegación a favor de las Diputa- 
ciones Provinciales puede extenderse al ejercicio de competencias trans- 
feridas o delegadas, a su vez, por el Estado a las Comunidades Autónomas, 
d) Las Diputaciones podrán asumir también la gestión ordinaria de los ser- 
vicios propios de la Administración Autónoma en el temtorio de la provin- 
cia, e) La transferencia o delegación se efectuar4 siempre para la totalidad 
de las Diputaciones Provinciales comprendidas en el territorio de la Co- 
munidad, f) El Estado no podrá transferir o delegar directamente sus com- 
petencias a las Diputaciones Provinciales, según establece el arteP 8-2; con- 
tenido modificado por la Ley n.Vf1985 y por la jurisprudencia constitu- 
cional, y g) No se prevé la transferencia o delegación de competencias del 
Estado o de las Comunidades Autónomas a los Entes locales municipales, 
que si regula la Ley n.V/1985. 

En este ámbito de nueva distribución competencia1 entre los distintos 
entes que constituyen el Estado, en sentido amplio, es imprescindible una 
adecuada política de coordinación de actuaciones, dentro de la unidad, sin 
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menoscabo de la automfa.  Vemos la aplilicacih de este entmado sis- 
tema a nivel de la CAE. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el reiterado art.V16 del Estatuto 
de Autonomfa, el Consejo de Gobierno remite a la Asainblea de Extrema- 
dura Proyecto de Ley de Relaciones entre las Diputaciones Provinciales y 
la CAE; Proyecto que la Mesa acuerda publicar en el Bolelin Oficial de la 
Cámara con fecha de 10 de septiembre de 1990. Es presentado por el Con- 
sejero de la Presidencia y Trabajo en la Sesión plenaria de 25 de octubre 
de 1990; debatiendose, asimismo, tres m i e n d a s  a la totalidad presenta- 
das por los Gnrpos Parlamentarios de Izquierda Unida y del Partido Popu- 
i d .  

Segh expresa el miembro del Gobierno autónomo, D. Manuel Ami- 
go Mateos, la Ley aspira, de una parte, a dar un paso m4s en la efectiva 
aplicaci6n del principio de solidaridad interregional mediante la coordina- 
ción de todos los recursos financieros de la región que de modo inde- 
pendiente pueden estar aplicándose hoy por las tres Admhistraciones Pú- 
blicas que la integran. De otra parte, disefía un nuevo reparto del poder ad- 
ministrativo, reconociendo la identidad de las Provincias y alejándose de 
esquemas centralistas. Y, todo ello, en aras a la eficacia, economfa y aten- 
ción al interés público, en tanto que requisitos constitucionales exigibles a 
todas las Administraciones Públicas. 

Defme el Proyecto como un texto abierto que establece el marco pa- 
ra que las posteriores leyes sectoriales fijen la distribución de funciones y 
materias para cada sector de la actividad pública, sin compromisos de fu- 
turo. En definitiva, establece las bases para la redistribución de competen- 
cias entre la CAE y sus Diputaciones Provinciales, dentro de las fórmulas 
generales de coordinaci6n previstas por la ley, garantizando su autonomia 
y sin dejaci6n de la tarea rectora que legalmente le corresponde. 

La Agmpacidn de Diputados de Izquierda Unida, plantea como con- 
tenido esencial de su texto alternativo, la provincia Única y la descentrali- 
zación del poder en los Ayuntamientos y en unos entes comarcales conce- 

6 Diario de Sesiones n.Q 93. Sesión plenaria neQ 58. Boletín Oficial de la Asamblea de Extrema- 
dura de 25 de octubre de 1990. 
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bidos como ó r g m s  de planificaci6n econ6mica, cultural, sanit&a y de to- 
do tipo. Propuesta de coorduiación entendida como acción conjunta y ar- 
ticulada del sector público extremefio en materia presupuestaria y en las 
demás materias, con facultades de control. 

La Agnipación de Diputados de Extremadura Unida, por su parte, con- 
sidera el Proyecto de Ley presentado proclive al cen~ralismo y a la concen-' 
tración de poder, jerarquizando a las Diputaciones respecto de la Junta de 
Extremadura y dejando al ciudadano de los entes locales cuyas decisiones 

El Grupo Parlamentano Popular se opone, principalmente, al proceso 
de transferencias a favor de la Junta de Extremadura, previsto en el Pro- 
yecto de Ley, por considerar que la Comunidad Autónoma no esta habili- 
tada por el Ait." 16 del Estatuto para llevar a cabo ese traspaso de compe- 
tencias. Por tanto, dice, lo que se pretende es una supresión de las Diputa- 
ciones como entidades politicas; entendiendo por tales, aquellas que pue- 
den tomar sus propias dedsiones. 

Como elemento a destacar en el contenido del Proyecto se sefíala que 
el movimiento de funciones, servicios y medios no es unidireccional, sino 
que se produce en ambos sentidos. Se establece por tanto la asunción de 
competencias provinciales por la Junta, generalmente las planificadoras en 
ámbitos de interés general, como la atribución de competencias auton6rni- 
cas a las Diputaciones, ya por delegación, ya por transferencias, y por su- 
puesto todo ello sin perjuicio de los mecanismos cooperativos en los que 
no existe posición preeminente de ninguno de los sujetos. 

Como f6mula que afecta a la titularidad, se apunta la redistribución 
de competencias que se llevar& a cabo por Leyes sectoriales a la luz del in- 
terés general y de criterios de eficacia en la gestión. Se producirá con efec- 
to bidireccional y dando por supuesto que la entidad que reciba las nuevas 
hciones recibirá, al mismo tiempo, los medios económicos, humanos y 
técnicos necesarios para su ejercicio. 

Unifica las fórmulas de delegación y de gestión ordinaria, indicando, 
que "la delegación, esto es la transmisión del ejercicio pero no de la titu- 
laridad de la competencia es la forma elegida para la denominada en otros 



casos, gestión ordinaria de los servicios pedféncos autonómicos por las 
Diputaciones. Se trata, pues, de una técnica descentraüzadora por la que la 
Corporación provincial asume las funciones determinadas en el ejercicio 
de competencias de la Junta de Extremadura". 

En los mecmismrps de coopraei6n no existe modificación ni en la ti- 
mlddad ni en el ejercicio de las funciones respectivas; se plasma en los 
mlütiples convenios interadminisaativos que nomalmente se han venido 
pkoduciepndo. 

La coordinación, sin embargo, sinpne un cierto p d e r  de d i ~ c c i h ,  
como ha seiialado elt TC en Sentencia 214/1989, corno consecuencia de la 
posición de superioridad en que se encuentra el que coordina respecto al 
ctssrdinado. 

El Diputado del G r u p  Par~amentario Socialista, D. Jesús Nledina Oca- 
fia, en el ejercicio de sp turno ante la enmienda a la totalidad presentada 
por el Gmpo Parlamentario Popular, justifica la ausencia de la gestión or- 
dinaria del Proyecto de Ley en razones de caráicter doctrinal, de carácter 
pragmático y de carácter politico. "La primera, porque las técnicas admi- 
nistrativas, lejos de ser efímeras o poco bondadosas, en el fondo contem- 
plan, tienen un sentido u otro, y pueden no ser inocentes. Asf, por ejemplo, 
puede entenderse por gestidn ordinaria como un elemento de coordinación 
burocrAtica con un efecto descentralizador, frente a la delegaci6n, en la que 
(se produce) una encomienda propia de la gestidn administrativa con cier- 
ta autonomfa del ente delegado, o bien puede entenderse que ambas técni- 
cas son instrumentos complementarios al servicio de la integración admi- 
nistrativa de los entes locales en las tareas regionales o los entes locales 
como instrumentos regionales. En pura teoría, pues, la delegaci6n implica 
atribución en el ejercicio de competencias, mientras que la gestión ordina- 
ria implica una colaboración estrictamente personal; en la delegación se 
creada un cierto ámbito de poder del ente delegado, mientras que en la ges- 
tión no existirfa ni siquiera esa cierta indepedencia, con lo que los contra- 
les serían mucho más fuertes. En definitiva, desde el punto de vista docai- 
nal, desde el punto de vista conceptual, la diferenciación entre gesti6n or- 
dinaria y transferencia o delegaci6n no es sino un producto de la orfebre- 
ria jurídica". En la delegación se integra, pues, la gestibn ordinaria. 



ARTICULACI~N DE LAS RELACIONES AD 67 

Con tales plantemientos, se hace evidente la dificultad de las vincu- 
laciones funcionales que se impnen por el Brdenmiento, pem 
es palpable la tentaci6n del poder regional a centralizar las cornwkncias, 
subordinando a los demás entes territoriales, con merma de su autonomia, 
al limitar su papel a meras circunscnpiones o a simples gestores de sus 
decisiones. Y, además, ese arriesgado ejercicio se lleva a cabo, al menos 
en la letra de la ley, dentro de la confusión conceptual que en la noma y 
en la doctrina existe sobre las tecnicas de redistribución competencid en- 
tre los distintos entes territoriales comunitarios. Nos parece que en ese jue- 
go la provincia aparece como la gran perdedora. 

EXTREMADmA U LA AUT~NOMA: Transferencia, 
delegación, gesti6n ordinaria y coordinación. 

El informe de la Comisión de Expertos sobre ~utonobfas~ al hacer 
referencia a la organización de las Comunidades Aut6nomas seflala, como 
se ha dicho: 

"...que la mayor parte de las provincias ... soportdan mal 
que a la antigua descentralización estatal sucediera una nueva 
centralizacidn regional". "Y este es.. . el efecto que producirfa la 
asunción de las facultades resolutorias en la mayor parte de los 
asuntos públicos por los servicios administrativos centrales por 
cada comunidad autónoma. Lo mismo puede decirse si la parti- 
cipación provincial se reduce, como ocurre con la Administra- 
ción estatal, a ofrece su territorio como sede para los servicios 
periféricos de la Administración autónoma". "Una solución or- 
ganizativa de este tipo es, desde luego, contraria a los principios 
constitucionales que imponen la descentralización administrati- 
va (artfculo 103). ..". 

"Las Diputaciones deben quedar convertidas en el escal6n 
administrativo intrarregional básico: es preciso fortalecer sus ser- 

7 Informe de la Comisión de Expertos sobre Autonomías. CEC. Madtid, 1981. PQg. 25 SS. 



vicios, dotarlas mejor, integrar en su organización los servicios 
pedféncos de que se ha de desprender la Admuiistración del Es- 
tado, para que puedan asumir el ejercicio de competencias por 
transferencia o delegación de las comunidades autónomas y aten- 
der ordindamente las prestaciones de los servicios que estan en- 
comendados a la gestión regional". "No hay razón alguna para 
dudar de la eficacia prestacional de las Diputaciones N para de- 
saprovechar una institución que. .. ofrece una experiencia de más 
de ciento cincuenta aiios y un probado sentido de la gestión ad- 
ministrativa". 

La idea fundamental que late en la esmcturación de estas relaciones 
es un logro del funcionamiento armónico de todas las instituciones al ser- 
vicio de los ciudadanos, máxime en las complejas organizaciones que hoy 
sirven a la sociedad, con intereses contrapuestos que hay que coordinar. 
Por tanto, dentro de la armonía del sistema, la pauta está en determinar la 
instancia más idónea para la prestación del servicio público y, ella, puede 
ser tanto la regional como la comarcal o la provincial o la local. Destacan- 
do ya, que pocas veces nos encontraremos con problemas donde el interes 
local no esté en juego, no con carácter exclusivo pero tampoco de fácil ex- 
clusión. 

U esa labor no es una operaci6n abstracta, sino que ha de tenerse en 
cuenta la pura realidad de cada momento y de cada institución; es decir, su 
cqacidad de gesti6n y los medios humanos, tecnicos y económicos con 
que cuenta. En definitiva, debe evaluarse la eficacia en la gestión, lo que 
llega al ciudadano. 

Todo ello lieva a una configuración de las competencias a nivel intra- 
mgiona18. Asi, respecto de la situación actual, las competencias propias 

8 MORELL O C ~ A ,  L. El R&gimen Local español. Cívitas. 1988. PAg. 116 SS. Nos plantea las 
diversas posiciones que pueden ocupar las Entidades h l e s  en la organización territorial de las Co- 
munidades Autónomas. Concluyendo que el juicio de valor que se formule depende de la proporci6n 
en que se mezclen la gama de soluciones reales; aunque, en efecto, la Constitucih, dice, no impone 
la descentralización para que solo se haga efectiva a nivel de Comunidad Autónoma, tino que también 
ha de estar presente m la organizacibn temtonal de Bstas. Véase, del mismo autor, "Las Entidades lo- 
cales, elementos integrantes de la organizacih temtorial del Estado y & las Comunidades Autóno- 
mas". REDA n? 55.1987. Pág. 325 SS. 
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de lo entes locales vendrb. fijadas por la legislaci6n sectorial del Estado y 
de las Comunidades Autónomas en función de su propio sistema de redis- 
tnbución de competencias, que no siempre han de ser hornogeneas y de 
contenido decisorio. Pero también esa legislaci6n habilitarA o concretad, 
en su caso, las comwtencias delegadas o asignadas a tales entes locales; 
es decir, del Estado y Comunidades Autónomas a las provincias, comarcas 
o municipios y de aquellas (provincias y comarcas) a &tos (municipios); 
tanto de las competencias propias como de las recibidas, a su vez, por de- 
legación, cuando asf se autorice. Sobre las pimeras se establecerán técni- 
cas de cooperaci6n e instrumentos de coordinación y sobre las segundas 
criterios de direcci6n y control. 

Igualmente, las comspndientes leyes de regimen local, tanto del Es- 
tado como autonóniicas, podrán atnbuir competencias propias o delegadas 
a los entes locales; asf lo establecen: 

a) La Ley n." 7/1985, para las Provincias, ans. 36 y 37, la coordina- 
ci6n de los servicios municipales, la asistencia juridica, econ6mica y t6c- 
nica a los Municipios, la prestación de servicios públicos, etcétera; las que 
obtengan por delegación del Estado o de la Comunidad Aut6noma en los 
tdrminos de su Estatuto o en las leyes que lo desarrollen, entre otros; y lo 
dispuesto en los ms.  25 a 27, del mismo texto, para los Municipios. 

b) La Ley n.Wl986, de 18 de noviembre, sobre Régimen jurídico de 
las Administraciones Públicas de Canarias, arts. 43-2,46 y 47-2, para los 
Cabildos Insulares como Instituciones de la Comunidad y como Entidades 
locales de la misma y arts. 52 y 53 para los Municipios canarios. 

c) La Ley Municipal y de Régimen Local de la Comunidad Autóno- 
ma de Gatalufia, n.g 8/1987, de 15 de abril, arts. 63 y siguientes, para los 
Municipios y arts. 88 y siguientes para las Provincias; y arts. 25 y siguien- 
tes de la Ley n.Vj1987, de 4 de abril, sobre las Comarcas catalanas, para 
tales entes supramunicipales. 

d) La Ley n." 1/1987, de 26 de diciembre, de Relacidn de las Dipu- 
taciones Provinciales con la Junta de ~ndalucia~, arts. 19 a 23 y 40 a 42 
para las competencias atribuidas y delegadas, respectivmente, a aqueuas; 

9 MOFULLQ-VELARDE PÉREZ, J.J. "Las Diputaciones Provinciales en la Comunidad Autó- 
noma & Andalucía". REDA N? 65 ss. 
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los arts. 10 y siguientes que establecen competencias de asistencia juridi- 
ca, econ6mica y tbcnica de las Diputaciones a favor de los Municipios con 
población inferior a 20.W habitantes, y los arts. 24 a 28 para las asumi- 
das por la Comunidad respecto de las que vedan desempeiiándose por las 
Diputaciones. Los arts. 16 y siguientes de la Ley n.V/1983, de 1 de junio, 
de Organización Territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucfa, pa- 
ra las competencias atribuidas y asignadas a los entes territoriales que la 
constituyen. 

e) La Ley 13.~ 8/1989, de 15 de junio, de Delimitación y coordinación 
de las competencias de las Diputaciones Provinciales de Galicia, art. 3, que 
sefiala como competencias propias de estos entes las establecidas por la 
Ley n.P 7/1985 y en todo caso las de coordinación de los servicios munici- 
pales, de asistencia y coopraci6njurldica, económica y técnica y de pres- 
taci6n de servicios ptiblicos supramunicipdes. 

a) Transferencia de competencias por nueva distribuci6n. 

Con tales bases, las Diputaciones Provinciales de la CAE tendrán las 
competencias que les atribuyanlas leyes sectoriales aprobadas por la Asam- 
blea de Extremadura como establece el art. 2 de la Ley n.V/1990, que po- 
drán redistribuir las existentes, en más o en menos, como señala de mane- 
ra general el m 3 6 ,  pCirrafo primero, de la Ley n.V/2985. El art. 3 del 
texto autonómico citado hace referencia a leyes de transferencia o delega- 
ción para mejorar la eficacia en la gesti6n de los servicios públicos, como 
fórmulas distintas a tenor del articulado, no de la exposición de motivos ni 
del discurso de presentación del Proyecto de Ley, a las que se produzcan a 
travtSs de las leyes sectoriales citadas. 

Esta Ley que comentamos no atribuye competencia alguna a las Di- 
putaciones Provinciales como hace la Ley andaluza citada, sino que remi- 
te a otras leyes de transferencia o de delegación; asi como tampoco atribu- 
ye competencias a la Junta de Extremadura. Transitoriamente, las Diputa- 
ciones Provinciales conservarán las competencias que le atribuye la legis- 
lación sectorial vigente como establece la Disposición transitoria única de 
la Ley n.9/1990. 
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En esta situación que ha de ser de autonomia, no de mera división pa- 
ra el cumplimiento de los fines de la Comunidad Autónoma, en aras a la 
eficacia en la gestión de los servicios pdblicos y ponderando globalmente 
los intereses regionales, las Diputaciones Provinciales ejercerán tales com- 
petencias como propias, como establece el art." de la Ley citada. Aclara- 
ci6n de todo punto imecesasia, por obvia. 

Estas competencias pmpias, que sólo pobrán ser dekminadas por la 
Ley, se ejercerán, decimos, en &amen de autonomila y bajo la responsa- 
bilidad del ente receptor, atendiedo siempre a la debida coordinaci6n en 
la programación y ejecución con las demas Administraciones Bblicas. En 
tales leyes se deteminara el hbi to  de la connpetencia arnbuida y su con- 
tenido concreto, con respeto a la autonomfa que tiene gamizada y tenien- 
do en cuenta el correspondiente traspaso de medios personales, económi- 
cos y rnaterideslO. 

Esta transferencia de competencias hacia abajo, además de efec- 
tuarse a favor de ambas Diputaciones Provinciales, se fundamenta en la 
eficacia en la gestión de los servicios publicas, que ha de estar presente en 
toda la actuacih de las Administraciones Mblicas, y, por supuesto, en d 
nivel de asuncidn por parte de la Administraci6n regional de las competen- 
cias de los Entes provinciales, y en fdmulas de coordinación a tenor de la 
naturaleza de la función transferida, que tambien ha de estéir presente en 
las relaciones hteradministrativas, sin mis. 

Cumpliendo con el mandato estaaitano, la Ley n.?5/1990 establece 
que esta transferencia se acuerde mediante ley aprobada por mayoda ab- 
soluta. Circunstancia de quonim no exigida en el proceso contrano por la 
misma Ley. 

Pero, en relación con la distribución de competencias preexistente a 
la aprobaci6n de la Ley n?5/1990, el ejercicio de las competencias pro- 
pias se establece en un doble sentido. Es decir. además de que las leyes sec- 

10 ORTEGA ALVAREZ, L. "Las competencias propias de las Copracicmes locales". En, Tm- 
tado de Derecho Municipal. 1. Obra dirigida por m02 MACHADO, S. Cívitas. 1988. PBg. 195 SS. 
SOSA WAGWER, E "La autonomía local". En, Estudios sdbre la Constitución Española. Mataenaje 
al profesor Eduardo García de Entema. IV. Civitas. 1991. Ptíg. 3215 SS. 
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toriales de la Comunidad Aut6noma pdrán transfens a las Diputacioíies 
Provinciales competencias de la Adminis~ación comunitan a, tmbi6n se 
podrán atribuir, por las mismas nomas, a la Junta de Extremadura compe- 
tencias anteriormente ejercidas por las Diputaciones Provinciales, asegu- 
rando el derecho de estas a intervenir en cuantos asuntos afecten di~cta-  
mente al circulo de sus intereses. 

La transferencia de competencias hacia arriba está condicionada 
al respeto a la garantfa institucional de los Entes provinciales, de forma que 
la pérdida, por éstos, de competencias a favor de la Junta de Exmmadura 
no ponga en juego su propia identidad, pudiendo exigirse, además, el m- 
rrespondiente traspaso de medios personales, econdmicos y materiales pa- 
ra la gestión de los servicios transferidos, mí."-3 de la Ley n? 5/199011. 

Al igual que la Ley n." 7,4985, la presente noma defiere a las leyes 
sectoriales la deteminacih del grado de intewención de las Diputacionies 
Provinciales, que le ha de venir dado no y a por el proceso de transferencia 
de competencias a favor de la Comunidad, sino por el principio de autono- 
mia constitucionalmente reconocido; tampoco establece si tal traspaso de 
competencias afectara por igual a las dos Diptaciones Provinciales de la 
Comunidad Autónoma o irá en función de la capacidad de gestión de la 
Entidad provincial, de las caracteri'sticas de la actividad de que se trate o 
de otras circunstancias. En aplicación del critedo de unifomidad estable- 
cido por la Ley n.V2/1983, por la misma Ley ne VI985 y por la propia 
Ley n."/1990, para el proceso contrano, ha de pensarse que debe estable- 
cerse tarnbikn en este supuesto. 

Tras la aprobación de la Ley que comentamos, que sepamos, la Asam- 
blea de Extremadura no ha aprobado ninguna ley que atribuya competen- 
cias en los ttnninos descritos. 

b) Competencias par atribución. 

Además de las competencias propias, las Diputaciones Provinciales 

11 S ~ C H E Z  MOR~N,  M. La Autonmía 1 4 .  Antecedentes históricos y signíñcacki cans- 
titucimal. Cívitas-UCM. 19%). Véase, en especial, capítulo N. P6g. 97 SS. 
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ejerceM competencias atribuidas por delegación, previendo las adecua- 
das tecrnicas de d i~ce ión  y control. 

Estas competencias se ejercerán en los téminos que establezca la de- 
legación y se Ilevaid a cabo mediante Ley aprobada por mayoda absoluta, 
a r t .3  de la noma que malizarnos, amiendo,  asimismo, a la eficacia de 
la gestión de los sewicios pbblicos, manteniendo la Comunidad Autóno- 
ma la tihilandad competencid, art.V-1, y determinándose el contenido, 
alcance y duración, asi corno los medios personales, materiales y econó- 
micos que se tramfieren. 

Su ámbito dará la pauta de dependencia, jerarquia-supenondad no je- 
rárquica, entre ambos entes. La relación, de inicio, se ve condicionada por 

iento de la titularidad de las competencias por parte del dele- 
gante, que si es aceptable, sin más, en la delegación intemrgánica, no lo es, 
tanto, en la imrsubjetiva. 

Es decir, mediante la Ley de Delegación las Diputaciones Provincia- 
les reciben la ~thilaridad del ejercicio de las competencias manteniendo la 
Comunidad la titulandad de las mismas. En similares t6nninos se expresa 
el art? 5 de la Ley del Proceso Autonómico al sefíalar que "...las Leyes de 
las Comunidades Autónomas podrán transferir competencias propias ... o 
delegarles su ejercicio...", el a n P  27 de la Ley n.V/1985 por parte del Es- 
tado o de las Comunidades Autónomas y en favor de los Municipios, que 
"...podrán deleg ar... el ejercicio de competencias...". 

La doctrina se plantea si nos hallarnos ante una nueva t6cnica de atri- 
bución de competencias, por transformación de la figura delegatoria o por 
acrecentamiemo de la direcci6n y control que se ejerce en el ente delega- 
do que lo configura en órgano del delegante12. En aras a los intereses pú- 
blicos implicados se justifica, por la rnayoria de la doctrina, el manteni- 
miento de la titularidad de la competencia en manos del ente delegante13; 
sin embargo, con otros autores, entendemos que con ello se pone en mar- 

12 EMBID IRUJO, A. "Las relaciones de las Comunidades Autónomas con las Diputaciones, 
Provinciales". REVLn.Q 220. 1983. Pág. 628. 

13 PARETO ALFONSO, L. "Relaciones interadministrativas y régimen local". REDA n.g 40- 
41.1984. Pgg. 217. 
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cha un proceso de centralizaci6n regional de las ~ m p e t e n c i a s ~ ~  y a la vez 
de utilización de los órganos administrativos de las Diputaciones Provin- 
ciales para el ejercicio de las competencias de la Administración de la CAE, 
muy próxima a la tkcnica de la gestión ordinaria que la propia Ley n."5/1990 
no regula15. Desde nuestro punto de vista, nada impide que el traspaso de 
competencias se produjera por sectores concretos de la actividad adminis- 
trativa, pero de forma plena en la titulandad de la competencia y en su ejer- 
cicio, y, por demis, se mantendrian intactos los principios básicos de au- 
tonomia de los entes, de coordinacicin, de eficacia en la gesti6n y, por su- 
puesto, de unidad. La delegación intersubjetiva en la forma descrita por 
MORELL O C ~ A ~ ~ ,  es decir, como un supuesto de titulandad comparti- 
da, sobre la base de reparto de un conjunto de funciones materiales, plani- 
ficación, ejecución, coordinación, control, etc., entre delegante y delega- 
do, con una titularidad directa, no derivada, sobre el árnbito de actuación 
que a cada uno le quede reservado, y sobre el que se establece una lfnea de 
coordinación, de realización en común, de las actividades precisas para el 
desarrollo de la función. Esta f6rmúla aplicada con resultado positivo en 
eI traspaso de competencias a las Comunidades Autónomas no se quiebra 
en el supuesto de las Diputaciones Provinciales o de los Entes municipa- 
les. El ente delegado adquiere una titularídad sin que g;l ente delegante pier- 
da la suya. 

para CARCÍA DE R R ~ A ~ ~  la delegaci6n intersubjetiva ofrece 
la posibilidad de que un ente local pueda gestionar competencias propias 
del Estado (o de las Comunidades Autónomas) sin que éste pierda ni la ti- 
tularidad ni todas las funciones de dirección e inspección anexas a las mis- 
mas. 

14 ESCUN PALOP, V.M. "La delegación de competencias de las Comunidades Autónomas a 
las Diputaciones Provinciales". RVAP n.9 10.1. 1984. P6g. 232. 

15 BASSOLS COMA, M. "La distribución de las competencias ejecutivas entre las distintas 
organizaciones administrativas". En, Estudios sobre la Cmstituci h... Ob. cit. Pág. 34 11. 

16 MORELL O C ~ ~ A ,  L. La delegación entre entes en el Derecho Público. IEAL. Madrid, 
1972. PBg. 175 SS. Y, del mismo autor, El Derecho de la Organización administrativa. UCM. 1988. 
Ptig. 143 SS. 

17 GARC~ADE ENTERR~A, E. Prefectos y Gobernadores civiles. El problema de la Adminis- 
tración periférica en España. En, La Administración española. Alianza Editorial n.Q 388. Madrid, 1972. 
Pág. 64. Y, del mismo autor, Problemas actuales de la vida local. IGO. Sevilla, 1986. Pág. 62 ss. 
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c) hstnimems de ddegación: Ley o Reglmenm. 

Los gminos en que se expresa el art.' 6-2 de la Ley que comentamos 
produce cierta confusión en cuanto que otorga a la noma de desarrollo de 
la Ley de Delegación las mismas competencias que a la propia Ley, lo que 
provocada su inconsljitucionalidad por la modificación que encierra del 
propio Estatuto, a~." 81 -2 CE, o cuando menos una deslegalización, ya que 
carece de contenido material la modificación sufrida. Debemos entender- 
lo, pues, como una habilitación al Ejecutivo para completar el contenido 
de la citada Ley de Negación. No obstante y en general, el instrumento 
juridico de delegación de comptencias utilizado por las Comunidades Au- 
tónomas es de sipificación diversa como establecen las normas que se se- 
fialan: 

a) La Ley catalana n.qI1987, establece que tanto la delegación como 
la asignacih de competencias se produce mediante Acuerdo del Gobier- 
no de la Generalidad, en su caso, art,"24, en relación con el art.". 

b) En similares términos se expresa la Ley andaluza n.9/1983, arts. 
17 y 21, que establecen que las competencias de la Administración de la 
Comunidad Autónoma se delegan y asignan por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno. Sin embargo, en la ley n." 111987 de la misma Comunidad, art." 
29,33 y 35, la delegación se produce por la propia normal8. 

c) La Ley canaria n."/1986, art.V81-2, establece que tanto la de- 
legación como la encomienda para la gesti6n ordinaria se hará median- 
te Decreto del Gobierno canario, de acuerdo con las leyes de la Comu- 
nidad. 

d) La Ley n."/1985, de 20 de diciembre, reguladora de las relacio- 
nes entre la Comunidad Autónoma de Arag6n y las Diputaciones Provin- 
ciales de su territorio, arta9 4, establece que la delegación se producirá me- 
diante Ley de Cortes aprobada por mayorfa absolutalg. 

e) La Ley n.V/1986, de 6 de junio, Reguladora de las Relaciones en- 
tre la Comunidad de Castilla y León y las Entidades Locales, art.V2, es- 

18 Véase, MORILLO-VELARDE PÉREZ, J.I. "Las Diputaciones Provinciales en la Comuni- 
dad Authorna de Andalucía". Ob. cit. Pág. 76 SS. 

19 Véase, FERMNDEZ FARRERAS, 6. "Comentarios al an? 45 del Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad Autónoma de Aragón". Dirigido por BERMEJO VERA, J. IEAL. 1985. Pág. 545 SS. 
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tablece que se har6 mediante Decreto de la Junta al amparo de la propia 
Ley, sin que en ella se establezcan los requisitos n e ~ e s d o s ~ ~ .  

f) La Ley neP 2/1991, de 14 de marzo, de Coordinación de Diputacio- 
nes de la Comunidad Audnoma de CastiUa-La Mancha, artog I 1, estable- 
ce que la delegación se producirá mediante Ley de las Cortes, en aquellas 
competencias que no sean de interés general de la región, concretando a 
continuación las que establece la propia ley y creandose una Comisión Mix- 
ta para fijar los teminos de la delegacidn. Sin embargo, en favor de los 
Municipios de más de 1 0.000 habitantes y de otros Municipios y Manco- 
munidades cuando su capacidad de gestión garantice la eficacia en la pres- 
taci61-1, la Junta de Comunidades e r á  delegar por Decreto competencias 
propias, como establece el ab." 68 de la ley n.V/199 1, de 4 de marzo, de 
Entidades Locales de Castilla-La Mancha. 

g) La Ley n.V/1983, de 7 de octubre, de descentralización territo- 
rial y colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Regi6n de Mur- 
cia y las entidades locales, art.P 8, seflala que el Consejo de Gobiemo 
determinará en los Decretos de delegacidn las materias delegables y su 
desarrollo reglamentario. Más en coherencia esta delegación en favor 
de los Municipios con lo que dispone el art.V7-1 de la Ley neQ 7/1985 
que hace referencia a "disposición o acuerdo como instmmentos de la 

La correlacidn entre tales textos legales y sus correspondientes Esta- 
tutos no se ajusta siempre de modo perfecto o al menos exige una minima 
refle~idn~~. 

1. El Estahito para la Regi6n de Murcia, arteP 18-3, remite a la ley la 
determinación de las condiciones para la cesión o delegacion de compe- 
tencias a favor de las entidades territoriales que la constituyen, pero no atn- 
buye a la misma ley la tarea de delegar. Por ello la Ley n." 7/1883 coheren- 
temente establece tales condiciones y entre ellas atnbuye al Consejo de 

20 Vdase, RNERO ISERN, E. "Comentario al art.Q 20 del Estatuto de Autonomía de la C m u -  
nidad de Castiila y León". IEAL. 1985. Pág. 148 SS. 

21 ESCRTB ANO COLLADO, P y RIVERO ISERN, 3.L. "La provincia en los Estatutos & Au- 
tonmía y en la LOAPA. A propósito del papel & las Provincias en la administración de las Caniuni- 
dades AutQomas". RAP n.Q 104. 1984. Pág. 79 SS. 
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Gobierno la faculmd de deteminar las materias delegables, asf como de- 
sarrollarlas reglameflarimenk. 

2. En similares téminos se expresa y desamolla el Estatuto de Cana- 
rias, art: 22-3 y art." 1-2 de la Ley n." 811986, respectivamente. 

3. Sin embargo, el Estatuto de Aragón, art.VS-3, y el Estatuto de Cas- 
tilla-la Mancha, art."Q-3 b), establecen que la transferencia o delegación 
se hará median* Ley de Cortes, y así lo expresan las respectivas leyes de 
desarrollo, la n."/1985 en su art.V-1 y la n.VI1991 en su art."2, res- 
pectivamente. Sin embargo, la primera remite a la Diputación General de 
Aragón la facultad de revocar la delegación en caso de incumplimiento y 
la segunda deja esa potestad a la Administración autonómica, art."4. 

4. Por su parte, el Estatuto de Gastilla y León, art.VS0-4, se expresa en 
similares términos que los de Aragón, Castilla-La Mancha y Extremadura 
y, sin embargo, la Ley n.VI1986, art.V2, señala que la delegación se ha- 
rá mediante Decreto de la Junta de Castilia y León. No encontramos a es- 
te incumplimiento otra explicación, además de lo dicho, que alejarse de la 
técnica legislativa menos flexible al proceso de constnicción en la coordi- 
nación que se está montando; por otra parte, el acercamiento en el diseño 
que la ley n.%/1986, art." 1-2, hace de las fórmulas de delegación y de 
gestión ordinaria, indicando que ésta se articulará a través de aquelia, en 
aras al proceso abierto en el tiempo y al tratamiento unitario de gestidn de 
competencias que la Exposición de motivos justifica y, por último, que la 
delegación se extiende tanto a las Diputaciones Provinciales como a los 
Municipios y por tanto el desarrollo del Estatuto los hace en los terminos 
estableciedos por la legislación del Estado. 

d) Nivel de delegación. 

Respecto al contenido de la delegacidn las leyes autonómicas no se 
expresan de forma tan rotunda como lo hace el art? 5-1 de la Ley 1211983 
o el art.27-1 de la Ley n.VI1985 al sefialar que se delega "el ejercicio de 
las  competencia^"^^. 

22 ORTEGA ~LVAREZ, L. "La delegacih de competencias en la Provincia". En, La ProWi- 
cia en el sistema constitucional. Obra dirigida por GÓMEZ-F~ERRER MORANT, R. Diputación de 
Barcelona-Cívitas. Madrid, 1991. Piig. 328 ss. 
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a) La Ley emana n.P 8/1986, art."-2 habla de "atribución de compe- 
tencias a titulo de delegación9' y coherente con el proceso inverso en caso 
de incumplimiento, "podrá dejar sin efecto la delegaci6n", art."7-2; cir- 
cunstancia que contrasta con el contenido del ait.Y53 al referime a las com- 
petencias de los municipios candos que "... p d r h  ejercer las competen- 
cias que le sean delegadas.. .". 

b) La Ley catalana n.9 8/1987, 9-2, apunta que "La Generalidad 
podrá delegar competencias en los entes locales.. .", coherente con el art." 
125- 1, que en caso de incumplimiento "...podrá suspender o dejar sin efec- 
to la delegación...", que contrasta, a su vez, con la expresi6n del art? 1 38, 
"...podril delegar el ejercicio de las competencias...", cuando se refiere a la 
atribuci6n de competencias por la Administración local de ámbito supra- 
municipal a los entes locales de nivel inferior. 

c) La Ley castellano-manchega n.P 2/1991, aR." 11, seiiala que "...la 
Junta delegará ... la ejecuci6n de aquellas competencias...", y en caso de 
incumplimiento, art."4, "...podrá revocar la delegacidn ...". que contrasta 
con el contenido del art." 68 al referirse a los Municipios, que sefíala, "La 
Junta de Comunidades ... pdr6  delegar el ejercicio de competencias pro- 
pias...". 

d) La Ley aragonesa, art.V9 dice que "...la Comunidad Autónoma po- 
drá delegar. .. funciones en las Diputaciones Provinciales. .."; en caso de in- 
cumplimiento "... la Diputacidin General ... podrá suspender o revocar la de- 
legaciSn9', que contrasta con el contenido de la Disposición adicional se- 
gunda al referirse a unas competencias concretas. "Se delega en las Dipu- 
taciones Provinciales de Wuesca, Zaragoza y Teruel el ejercicio de las corn- 
petencias transferidas a la Comunidad autónoma p r  Real Decreto 
1598/1984, de 1 de agosto...". 

e) La Ley andaluza n."3/1983, art." 17, establece que "Son competen- 
cias delegadas las que ... la Administración de la Comunidad ht6noma ... 
atribuye a los distintos entes que integran su estructura"; en caso de incum- 
plimiento, art.V9, "...el Consejo de Gobierno.. . podrá suspender o dejar 
sin efecto la delegacibn"; en caso de transferencia de los demás entes te- 
rritoriales, ah"5, "... podrá ... delegar su ejercicio...". Por su parte la Ley 
n." 1/1987, también de Andalucia, art.P 29-1, se expresa en similares ter- 
minos, "La delegaci6n de competencias de la Comunidad Autónoma a las 
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Diputaciones Roviinciales ..."; sin embargo, al referine a las competencias 
concretas del capiao del Tftulo 111, art."O, indica que "Ea Comunidad 
Aut6noma atribuye por ddegacih.. . el ejercicio de las funciones...". 

f) La Ley ext~eniefia n.V/199O9 por su parte, seHala que la Cornuni- 
dad "... pdrA ... delegar facultades o funciones...", art. 3, o que "Median- 
te la delegación las Diputaciones Pmvinciales ejercerán las funciones que 
al efecto se deteminen ...", art."-1; y "En caso de incumplimiento ... la 
Junta de Extremadura ... podrá proceder a la revocación de la delegación.. .", 
art."-1 párrafo F. 

Todo lo cual ratifica, a meswo criterio, la idea ya adelantada de que 
en el espfritu de estas normas el traspaso de competencias a las Diputacio- 
nes Provinciales por delegación no se limita a la mera ejecución de las com- 
petencias propias de las Comunidades Autónomas, sino que se sitúa en un 
nivel superior de transferencia de titularidad de competencias, más próxi- 
ma a la coordinación en situación de igualdad que a los vinculos de instru- 
menmdad. Las competencias se incorporan al ente receptor que adopta 
las decisiones pertinentes bajo su propia responsabilidad. Y ello, aunque 
se establezcan sistemas de direccidn y control sobre su actuacibn, en aras 
a la coordinación en la unidad, que es el ámbito de titularidad que especial- 
mente se reserva el delegante, además de la potestad de revocacidn de la 
delegación que representa la superior expresión de conservación de la ti- 
tularidad de la competencia, que exigir& cuando asf se establezca, la vo- 
luntad del legislador. Y porque, sobre todo, tales circunstancias se impo- 
nen por la propia ley de delegación o mediante las condiciones estableci- 
das por la ley, nunca por el ente delegante, aunque lo ejerza. 

La delegacibn es siempre facultativa, salvo que la ley establezca la 
obligación de delegar en favor de una determinado ente; en cuyo caso obli- 
ga a ambos sujetos. No obstante como sefialan PAREJO ALFONSO y MU- 
ÑOZ MACHADO~~ debe aplicarse siempre que sea posible en aras al prin- 
cipio de descentralización establecido por la Constitución. 

23 MUÑOZ MACHADO, S. Derecho Público de las Comunidades Autónomas. 11. Cívitas. 
1984. Pág. 229 SS. PAREJO ALFONSO, 1. Estado social y Administración Pública. Los postulados 
constitucionales & la reforma administrativa. Cívitas. 1983. Pág. 258. 
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Como contrapunto y garantfa de su autonomfa, la delegación para ser 
efectiva ha de ser tambien aceptada por el ente receptoG4.~si lo estable- 
cen las Leyes dictadas por las Comunidades de Castilla-La Mmcha, Cas- 
tiila y León, Murcia, Andalucia, en la n."/1"983, y Cataluña. La omisidn 
por parte de la Ley n.@ 511990 de la necesidad de aceptación por las Dipu- 
taciones Provinciales de las competencias delegadas incrernenta el grado 
de dependencia; aunque lo impunga, sin embargo, la Ley n." 7/1985, art." 
27-3 por remisión del art."3-3 que sefiala que "La efectividad de la dele- 
gación requerirá su aceptaci6n por el Municipio interesado (por las Dipu- 
taciones interesadas l... salvo que por Ley se imponga obligatoriamente..."; 
en cuyo caso, ser& la ley la que establezca las condiciones de la delegaci6n 
y su fundamento. 

A pesar del traspaso de medios, la entidad delegada puede negarse al 
ejercicio de las competencias que se imponen por otro ente, sin apoyo de 
la legalidad en su caso, lo que llevada a un conflicto de caracter plitico. 
Por tanto, la wlucirín ha de venir pactada politicamente y a traves de 6rga- 
nos de encuentro que deben constitirse. Como pronunci6 el TC en Senten- 
cia n."76/1983, EJ. 19, la delegaci6n en favor de las Diputaciones Provin- 
ciales debe considerarse con criterios de oportunidad politica y no de le- 
galidad constitucional. 

Ese mismo criterio plantea tambien la interrogante sobre la obligato- 
riedad de la delegación en favor de todas las Diputaciones Provinciales, 
establecida tambitn por las Leyes de Castilla-La Mancha, Castilla y León, 
Andalucfa, Catalufla y Extremadura, 3, ya que en atención a circuns- 
tancias de capacidad de gestión e idoneidad del ente para su aplicación efi- 
caz, puede dudarse de la oportunidad de delegación de competencias en 
favor de un determinado ente provincial y no de otro, aun cuando se tras- 
pasen los medios adecuados, que por consecuencia pueden ser distintos en 
uno u otro caso*. Asf se discurre en los supuestos de delegación en favor 
de municipios, que podr6 ser especifica para cada ente atendiendo a los 
medios t6cnicos con que cuenta, como sefialan las leyes de Castilla-La 
Mancha y Murcia. 

24 ORTEGA ALVAREZ, L. "La delegación de...". Ob. cit. Pág. 33 1 ss. 
25 ESCUIN PALOP, V.M. "La delegacidn de competencias de...". Ob. cit. Pág. 230 SS. 
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Como correlativo al poder de revocación hay que reconocer en el de- 
legado la facultad de renunciar a la delegación, si no se cuenta con las 
condiciones establecidas, circunstancia sobre la que la Ley n.g 5/1990 no 
se pronuncia. 

Por otra parte, la extinción de la delegación ha de estar condicionada 
al interés piiblico que tiene encomendado el delegante o, en su caso, por 
incumplimiento del delegado. 

Y, asfmismo, hay que seAalar que el reparto de competencias está con- 
dicionado en su gestiijn, ya que el ente delegante, en tanto subsista la de- 
legacibn, no puede ejercer los poderes contenidos en la titulaiidad con- 
ferida al delegado, aunque sf puede revocar la delegación, por cuanta que 
el delegante conserva el poder de disposicion de la titularidad creada y ade- 
más no puede desentenderse del ejercicio de la delegación por parte del de- 
legado. Contrasta con lo dicho el contenido de la Ley n.VJ1983 murciana 
al señalar que "La delegación podrá comprender funciones reglamentarias 
cuando tal facultad corresponda a la Comunidad Autónoma como propia 
o exclusiva según el Estatuto de Autononifa. Las normas que emanen en 
el ejercicio de sus propias competencias legislativas o reglamentarias siem- 
pre prevalecerán sobre la normativa que, por delegación, establezca la En- 
tidad Local, debiendo los Reglamentos Locales, en todo caso, quedarlimi- 
tados, en sus contenidos, al desamllo de la normativa establecida por la 
propia Comunidad Autónoma". Circunstancia que no compartimos en lo 
reglamentario, como potestad administrativa, por cuanto que quiebra el 
principio citado de imposibilidad del ejercicio por parte del delegante de 
las competencias delegadas, en tanto subsista la delegaci6n. Con lo que se 
establece de nueva un sistema de subordinación y no de coordinacih en 
la a u t o ~ r n f a ~ ~ .  

El principio delegata potestas delegari non potest se plantea des- 
de un doble ángulo. Desde la posibilidad de que la Comunidad Autóno- 
ma delegue lo recibido por delegaci6n del Estado, en cuyo caso se ha 
de estar a lo dispuesto por la Ley Orgánica que trasfin6 la cornpeten- 

24 GARC~ADE A, E, %a Provincia en la Gaistituci&t"' ~ n ,  La Provincia en ei ais- 
tema caiatituclaial. Ob. cit. PPg. 15 ss. Y espaciahente, MORELL W&A, L, El Derecho de... Ob, 
cit. Pdg. 145 as. 
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cia, como seflala la Ley rnurciana y que en la CAE aún no se ha produ- 
cido; y la segunda delegación en favor de los Municipios de competen- 
cias de las Diputaciones Provinciales recibidas por delegación. Apare- 
ce, Esta, prohibida, en general, por las leyes de Castilla y León, Anda- 
lucia en la n.Vlf1987 y Extremadura, art.", que lo regulan, aunque 
prevkn, todas, la autorización, en su caso, por parte de los Entes provin- 
ciales, remitiéndose a lo dispuesto, en su dia, en la norma de transferen- 
cia. La Ley andaluza n.P 3/1983 impide esta tecnica sin reservas, art? 
26, que habrá de entenderse derogada por la Ley n." 1 / 1987, art? 35, 
en lo referente a las competencias recibidas por las Diputaciones Pro- 
vinciales por delegación de la Comunidad Autónoma. 

e) Poderes de direccidn y control en la delegación. 

Como técnicas de dirección y control sobre las competencias delega- 
das, la Ley n.V/1990, destaca las siguientes: a) Supervisar su ejercicio, b) 
Enviar comisionados a la Administración delegada, c) Recabar cuanta in- 
formación precise, d) Emanar directrices de funcionamiento y elaborar pre- 
guntas, e) Dictar reglamentos, f) Promover la revisión de oficio, g) Revi- 
sar en alzada las resoluciones que adopten las Diputaciones, h) Revocar o 
suspender la delegación o ejecutar las competencias por s l  la Junta de Ex- 
tremadura en caso de incumplimiento de las directrices dadas, denegaci6n 
de la información solicitada o inobservancia de los requerimientos formu- 
lados. En este caso, es decir, de ejecucidn de las competencias delegadas 
por parte de la Administraci6n regional, sus órdenes serán vinculantes pa- 
ra todos los agentes que gestionen el servicio de que se trate27. 

Algunas de las técnicas de control seaaladas se acercan ciertamente a 
la idea de transformación de los entes locales en órganos de la Comunidad. 

Las que nos parece mLis coherentes y respetuosas con la autonomía de 
los entes delegados son las que establecen la Ley andaluza n.Vl11987, 
art.90, y la Ley rnurciana n.V/1983, art .9,  y, entre elias: a) cumplir con 

27 BERMEJO VERA, 3. "El control de las decisiones locales". En, Tratado de... Ob. cit. PBg. 
542 SS. 
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los programas y directrices, b) facilitar información y c) atender a los re- 
quisitos del delegante. 

Sobre la circunstancia de vinculación de las órdenes de la Administra- 
ción delegante, ha de sefíalarse el tratamiento distinto en las normas cita- 
das: a) Sobre ella bien se pronuncia la Ley n.%/1986 castellano-leo- 
nesa, que tampoco regula la gestión ordinaria. b) No se pronuncia, sin em- 
bargo, ni la Ley aragonesa n.qI1985 ni la castellano-manchega n."/l991, 
que, asfmismo, tampoco regulan ambas técnicas. c) Por su parte, la Ley ca- 
talana n."/1985 y la Ley andaluza n.911983, que sí las regulan, atribu- 
yen esa mayor vinculación a la asignación de competencias. d) La Ley ca- 
naria n."/1986 y la Ley rnurciana n.V/1983, que también regulan ambas 
formas, tampoco hacen mención de tal vinculación. e) Y, por ultimo, la Ley 
n.V12/1983, ar t .9 ,  aplica tal criterio para cualquiera de las fórmulas de 
traspaso de competencias. 

f) Asunción de competencias estatales 

Las Diputaciones hovinciales podrán asumir, igualmente, competen- 
cias del Estado2*, por transferencia o delegación, aun cuando, como se ha 
citado, el ag."-2 de la Ley n."2/1983 impidiera el traspaso directo. El 
TC en Sentencia n."14/1989, de 29 de diciembre, F.J. 1 1, califica este ex- 
tremo de inconsistente, con motivo de Recurso de inconstitucionalidad in- 
terpuesto contra la Ley n.V/1985, que declara inconstitucional el art."7, 
al requerir para la transferencia a los Municipios de competencias del Es- 
tado, la previa consulta e informe de la Comunidad Autónoma y pronun- 
cia lo siguiente: 

"En la Sentencia constitucional 8411982, de 23 de diciem- 
bre, citada como principal argumento justificativo de lapreten- 
dida inconstitucionalidad, ya se cuestionó la posibilidad de que 
el Estado pudiera delegar o transferir competencias directamen- 

28 MQRELL CX!A??A, L. "La Administracicin local". En, La España de los años 70, Vol. m, 
El Estado y la Política. Maneda y Cddito. 1974. Pbg. 155 SS. G A R ~ A  DE ENTERR~A. E. "Admi- 
nistración local y Administración periférica del Estado: problemas de articulación". En, La Adrninis- 
tración espaíiola. Ob. cit, P6g. 92 SS. 



MANUEL BEATO ESPEJO 

te en las Corporaciones Locales; posibilidad que este Tribunal 
no dudó en admitir, apoydncdose para ello en el carácter bifpon- 
te del régimen juridico de las autonomías locales en algunas Co- 
munidades Autonomas, que hace imposible calz~carlo, de forma 
univoca, como intracomunitario o extracomunitario". 

"Conforme a esta doctrina, hay que reconocer la constitu- 
cionalidud de las fórmulas de delegacion o transferencia direc- 
ta de competencias estatales a las Corporaciones Locales, sin 
que, por ello, esas fbrmulas deban articularse, siempre y en to- 
do cmo, entre el Es~ado y las Comunidades Autónomas, afuí de 
que éstas, en una fase posterior, accedan, o no, a transferir o de- 
legar dichas c~mpetencias enfavor de Zar entidades locales exis- 
tentes en su territorio". 

Estas formas de delegación o transferencia no son las Únicas posibles 
dentro del marco constitucional, sino que éste "....permite al legislador es- 
tatal otras opciones para la regulación de las relaciones entre el Estado y 
los entes locales...", pero es aconsejable, sin duda, "...dar a las Comunida- 
des Autónomas, sobre todo cuando los receptores de la transferencia o de- 
legaci6n son los municipios, algún genero de intervenci6n en el procedi- 
miento que a ellas conducen". IntervenciCjn configurada "... más como una 
posibilidad, deseable y aconsejable, que como una exigencia inexcusable 
en todo caso, ya que en esuictos terminos constituciones, nada impide la 
delegación o transferencia directa de competencias propias del Estado a 
las Corporaciones Locales", según Sentencia n.V6/1983, de 5 de agosto, 
EJ. 11. 

Lo que si reserva la Ley n.P 5/1990, art." e), a las Diputaciones re- 
ceptoras de las competencias es la posibilidad de organización de los ser- 
vicios propios para la gestión de las transferencias. En similares términos 
se pronuncia la totalidad de las leyes citadas. 

Supuesto distinto que no preve la Ley n.9/1990, es la delegación de 
competencias propias de la Comunidad a favor de los Municipios, aunque 
el art." 6-1 de los Estahitos lo reconozca implicitamente y la Ley n.V/1985, 
art." 27-1,lo establezca de manera expresa, en materias que afecten a sus 
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intereses propios, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión 
pública y se alcance una mayor participaci6n ciudadana. 

g) Atribución de competencias por encomienda de gestión. 

Como altenativas que reflejan la ductilidad de la técnica de delegación 
montada, nada inocente, se articula con ella, en algunos textos legales, otra 
fórmula de atribución de competencias a las Diputaciones Provinciales de 
contenido bien distinto, aunque se confundan o se traten de suplir. Pero, es 
obligado su separación y distinción. MORELL OCANA entiende la ges- 
tión ordinaria como un supuesto de transferencia de competencias de un 
ente a otro, por el que el primero retiene la titularidad de modo exclusivo 
y encomienda al segundo una actuación puramente gestora, ya que éste ac- 
túa en nombre del otro, que es quien asume las consecuencias de la ges- 
tión y, especialmente, si el ente delegado gestiona los servicios del dele- 
gante de forma obligatoria. 

Es obligado, por tanto, tratar de separar ambas figuras, la delegación 
y la gestión ordinaria29. Con esta técnica la Entidad local se configura prác- 
ticamente como un órgano periférico de la Comunidad Autónoma en una 
posición cuasi-jerárquica. Como señala el art.Yl7-1 de la Ley n.V/1985, 
"... las Diputaciones actuarán con sujeción plena a las instrucciones gene- 
rales y particulares de las Comunidades". Son expresivos los términos del 
art.V7 de la Ley murciana que además de la delegación prevé la posibili- 
dad de facultar a los Entes locales para asumir la gestión ordinaria, "sin 
que ello suponga delegación del ejercicio de competencias", dice, y, tam- 
bién, la de utilizar los Cjrganos y medios propios de los Entes locales para 
la prestación de los servicios de la Comunidad ~ u t d n o r n a ~ ~ .  En ambos su- 
puestos, gestión ordinaria y utilización de la organización, los órganos de 
los Entes locales carecerán de facultades resolutorias sobre las materias 

29 TORNOS MAS, J. "La Provincia en la legislación de las Comunidades Autónomas". En, La 
Provincia en el régimen constitucional. Ob. Cit. Pág. 249 SS. MORELLOCARA, L. Derecho de ... Ob. 
cit. Pág. 148 SS. GALLEGO ANABITARTE, A. "Transferencia y descentralización; Delegación y des- 
concentración; Mandato y gestión o encomienda". RAP n.Q 122. 1990. Pág. 81 SS. SOSA VAGNER, 
F. "Los principios del nuevo régimen local". En, Tratado de ... Ob. cit. Pág. 118. 

30 GALLEGO ANABITARTE, A. Transferencia y descentralización...". Ob. cit. Pág. 100. 
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que tengan encomendadas. La CAE, aunque en el art."16-2 de su Estatu- 
to remite a una Ley de la Asamblea el establecimiento de los terminos en 
que debe articularse la gestión ordinaria, opta por no regular tal fórmula en 
la Ley de desarrollo n."/1990 por los motivos citados por el Consejero de 
la Presidencia y Trabajo en la sesión de presentación al describir las f6r- 
mulas concretas de relación entre ambos Entes, aunque nada exprese la Ex- 
posición de motivos de la propia norma. 

La aplicación de esta tecnica, posiblemente eficaz al inicio del proce- 
so autonómico, que hubiera evitado duplicidades en la organización, eco- 
nomla en la gestión y mayor coordinación, hoy es difícil de integrar en el 
sistema de relaciones administrativas y conllevaría un alto coste económi- 
co y polftico, que ha sido susplantado en gran medida con la tecnica de la 
delegación descrita31. Supone la gestión ordinaria la expresión de una po- 
sici6n de subordinacibin, de sujeción plena, de las Diputaciones Provincia- 
les a las instrucciones. generales y particulares de la Comunidad. 

Pero, para nosotros, aunque al Ente local se coloque en una posición 
jerárquica, no debe olvidarse nunca su carhcter institucional y por tanto, 
incluso la gestión de tales servicios, deben ser aceptados por el mismo, co- 
mo reconoce la Ley catalana n.Wl987, art."26-5 y la Ley andaluza n." 
3,4983, art."l- 1; impuesta por la ley pero no por la otra Administración 
Nblica. En definitiva, debe ser el pacto, la negociación, la que determine 
tales sistemas de coordinación. 

Como apunta la Exposición de motivos de la Ley andaluza n." 111987 
refiricfndose a la Gcnica de delegación, "... es regulada ... m6s como instm- 
mento de colaboracicin entre distintas Administraciones que como meca- 
nismo de transmisión de competencias entre ellas...", aunque inmediata- 
mente amplia su sentido, a nuestro criterio, " ... resultando ... un instrumen- 
to de primer orden que permite ampliar el ámbito competencial de los En- 
tes localesy'. Y es que esta ley tampoco regula la gestión ordinaria que si 
prevé el art." del Estatuto de Andalucfa. 

3 1 SORIANO GARC~A, J.E. "Aproximación a la autonomía local en el marco de las relacio- 
nes autonómicas". En, Estudios sobre la ... Ob. cit. Piig. 3227 SS. Para quien la gestión ordinaria supo- 
ne una derivación & la delegación. 
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Indica MUÑOZ CEJADO que la delegación lleva a cabo una au- 
t6ntica descentralización, con la participación de los entes delegados en las 
tareas de gestión del delegante; sin embargo, la gestión ordinaria produce 
un efecto centralizador por cuanto supone la utilización instrumental de la 
organización local por el ente regional. Cuando se regulan de forma inte- 
grada o cuando no se preve la fórmula de la gestión ordinaria, se está pro- 
curando ambos fines con la misma técnica y por tanto se esta alargando la 
participación del ente local en el logro del interés general, con aparente res- 
peto de su autonomia, hacia su utilización como órgano regional, bordeán- 
dose la constitucionalidad garantizada. Ambas tratan de economizar me- 
dios, de evitar nuevas estructuras burocráticas, de aprovechar la experien- 
cia acumulada en estas instituciones, pero, la distinción es clara, aunque 
no es fácil en la legalidad existente. Las tecnicas de dirección y control di- 
señadas a duras penas expresan la especial vinculación de la gestión ordi- 
naria, ya que la delegación bordea la subordinación; pero, el contenido de 
la competencia en la delegación junto a la responsabilidad en la gestión por 
parte del delegado ha de contrastar de manera evidente con el mandato de 
un ejercicio y la utilización de una organización que en si encierra o debe 
encerrar la gestión ordinaria. 

Asi, el Estatuto canario, art."Z-3 y Ley n." 8/1986, art."-1, regula 
la gestión ordinaria con la circunstancia de asignación del ejercicio de la 
competencia, "a titulo de gestión ordinaria" reservándose la Administra- 
ción Autonómica la plena disposici6n sobre la competencia. Si esta reser- 
va no es indispensable para la adecuada protección del interes general, "la 
atribución de la competencia" a los Cabildos Insulares se har4 a titulo de 
delegación. El capitulo 111, referente a las "Relaciones administrativas", 
señala, por su parte, que la Administración Pública de la Comunidad Au- 
t6nom a Canaria, actuará competencias administrativas propias, mediante 
encomienda para la gestión ordinaria o por delegación a los Cabildos In- 
sulares, en la forma prevista en el art."- 1 y 2 seiialado. En la disposición 
de encomienda, la Administración de la Comunidad se reserva además de 
los instrumentos de dirección y control propios de la delegación, los si- 
guientes: a) fijación de mdduios de funcionamiento y de financiación y de 
niveles de rendimiento minimos de los servicios, b) potestad para organi- 
zar los servicios encomendados, c) potestad para dictar instrucciones par- 
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ticulares y órdenes de d) comprenderá siempre la uamitación 
de los expedientes hasta la elaboración de la opo a propuesta de reso- 
luci6n. Aunque la norma habilitante de la asignacidn pdr6 atribuir expre- 
samente la potestad resolutona, e) el personal que pase a desempefiar d 
servicio no alterar6 la relaci6n de empleo ni la condición de funcionario o 
contratado de la Comunidad, frente a la situación del personal que se asig- 
ne para ejercer competencias delegadas, que se integrar4 en la organiza- 
ción administrativa del Cabildo Insular y dependerá de el funcionalnnente, 
aunque sin perder su condición de personal de la Comunidad. 

La Ley catalana n.WI987, art.P 126, se pronuncia en similares temi- 
nos. E igualmente lo hacia la Ley andaluza n." 3/1983. 

También se plantea en la doctrina criterios dispares respecto al carae- 
ter facultativo o no de la gestión ordinaria. La Ley n.9/1990, al igual 
que otros textos, indica que " ... la Comunidad Autónoma articulara la ges- 
ti6n ordinaria...". Para RIVERO IRERN, E. el aspecto facultativo de esta 
tecnica está, de una parte, en el término "podrán" del art.9-1 de la Ley n." 
12/1983, que aclara la voluntad del legislador de no interferir en el legis- 
lador autonómico y, de otra, en la capacidad organizatoria de ambos entes 
que no puede verse interferida. Debe existir una voluntad de pacto33. Cri- 
terio que compartimos. por el contrario, FERNÁNDEZ RAS, ES- 
CRIBANO COLLADO Y RIVERO, J.L. y MORELL OCAÑA, conside- 
ran la aplicación de esta f6mula como una exigencia, una disponibilidad 
o un deber jurídico, re~pectivamente~~. 

h) Fórmulas de cooperacicin y coordinación 

La desconfianza de los Gobiernos regionales hacia los Entes locales 
y la no aceptación de las autoridades de éstos a verse situadas en la órbita 
jerdrquica deun poder ajeno, hace necesario, según sefiala SANCHEZ MO- 

32 BEATO ESPEJO, M. "Criterios jurisprudenciales sobre el principio de jerarquía adminis- 
trativa. Refortamiento y debilitamiento en su aplicaci6n y efectos jurídicos". DA. En prensa. 

33 RIVERO ISERN, E. "Comentario al...". Ob. cit. PAg. 151 SS. 

34 F E R N ~ D E Z  FARRERAS, G. "Cuncntario al...". Ob. cit. P l g .  552. ESCRIBANO CO- 
LLADO, P. y IUVERO ISERN, J.L. "La Provincia en...". Ob. cit. PBg. 111. MORELL OCARA, L. 
Derecho de ... Ob. cit. Pbg. 148. 
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R ~ N ,  que se busquen y encuentren fomas más reales de encuentro que 
permita, a la vez, una garantla del ámbito competencid de las Corporacio- 
nes Locales. Estas fomas son la cooperación y la coordinación, ya que la 
delegación, en los téminos que se aplican, supone en la práctica subordi- 
nación casi por entero de la Administración local a la autonómi~a~~. Pero, 
incluso, en beneficio de la coordinación se ha producido una devaluación 
significativa de la autonomfa provincial, como sefiala G A R ~ A  DE EN- 

A a la vista de la STC n."7/1987; aunque en el orden aplicativo, 
dice el mismo profesor, las Diputaciones Provinciales, incluso la valencia- 
na, ayudada por la dificultad de las Comunidades Autonómas de imponer 
su tutela polftica, han sabido o han podido mantener su posición real y cons- 
titucional, su autonomfa, por una vfa derivada36. 

A través de la coordinación se pretende conjugar las diversas activi- 
dades de los entes y de los 6rganos de las Administraciones Públicas para 
evitar duplicidad de esfuerzos y acciones contradictorias y divergentes, de 
cara al logro del mismo fin, la unidad de acción y el interés público37. 

Como sefiala el TC, Sentencia n.?32/1983, de 28 de abril, F.J. 2: 

"La coordinación persigue la integración de la diversidad 
de tas partes o subsistemas en el conjunto o sistema, evitando 
contradicciones y reduciendo disfunciones que de subsistir, im- 
pedirían o d@cultarian, respectivamente, la realización misma 
del sistema" 

"... debe ser entendida coma la fijación del medio y de sis- 
temas de relación que hagan posible la información rec@roca, 
la homogeneidad técnica en determinados aspectos y la acción 
conjunta de las autoridades ... en el ejercicio de sus respectivas 
competencias, de tal forma que se logre la integridad de los ac- 
tos parciales en la globalidad del sistema ..." 

35 S ~ C H E Z  M O R ~ N ,  M. "La distribución de competencias y las relaciones administrativas 
entre las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales". Organiutción Temtonal del Estado. 
Administración Local. Vol. III. IEF. 1985. Pág. 2542 SS. 

36 GARC~A DE ENTERR~A, E. "La provincia en ..." Ob. cit. PBg. 14. 
37 BEATO ESPEJO, M. Función Pública y Organización Administrativa. Universidad de Ex- 

tremadura. CBceres, 1992. Y doctrina que se cita. 
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No es fácil alcanzar la aplicaci6n de este principio, pero sf pueden es- 
tablecerse grados, segiin los niveles en que se aplique38. Pero, por de pron- 
to, como indica MORELL OCMA, hay que decir que de la coordinación 
no puede hacerse, "... como frecuentemente lo hace el legislador estatal y 
autonómico...", un sucedáneo de la jerarqufa. 

La coordinación en el seno de un mismo ramo o sector de la Adminis- 
tración, se entiende muy vinculada a la jerarquia, a la facultad de mando, 
y por ello, aparentemente, más fácil de alcanzar ya que el superior dispo- 
ne inmediatamente de tdcnicas muy próximas y eficaces que pueden orde- 
nar la actividad administrativa. La aplicaci61-i de esta técnica entre entes te- 
nitorialmente distintos presenta una mayor dificultad por la relación de su- 
premacia e independencia en que se de~envuelven~~. 

Como seiiala el TS en Sentencia de 20 de octubre de 1975, Sala 4, (Ar. 
4642) : 

".. .¿a pluralidad de entes y de orgam impurse la delimita- 
ci6n defunciones de cada uno de ellos; la capacidad de b s  en- 
tes o personas juridicas y la competencia de los Úrgarws, más la 
adecuada realización de los fines pdblicm, exige una coordina- 
ción, una unidad de dirección, de los distintos entes quepartici- 
pan en determinada actividady de Los órganos de cada ente, con- 
siguiéndose a través de La subordinación la unidad de dirección 
entre los entes; esta relación de subordinación se conoce con el 
nombre de tutela; la unidad entre los órganos de una misma en- 
tidad se consigue por la jerarquía . . .O 

En las modernas Administraciones Públicas y, especialmente, tras la 
Constitución Española, la coordinaci6n y la cooperación tienden a propi- 

38 Véase, NIETO GARC~A, A. "Cooperación y Asistencia". En, La Provincia en el sistema 
constitucional. Ob. cit. P6g. 147 SS. PAREJO ALFONSO, L. El Estado social y... Ob. cit. Pág. 240 SS. 
~IMÉNEZ-BLANCO, A. "Las &urna inreradmuiistrativas de supervisión y cmml". En, Tratado 
de,.. Ob. cit. PBg. 319 SS. SUAY RINC~N, J. "La competencia de coordinaciW. En, La Provincia 
en,.. Ob. cit. Pág. 169 SS. y, en especial, las diversas posturas doctrinales que cita. MORELL OCARA, 
L. "El Estado de las ..." Ob. cit. PBg. 134 SS. MART~N-RETORTILLO, S, "El tema de la autonomía 
provincial: Las Diputaciones y el proceso autotiúnico". En, La Provincia en... Ob. cit. P6g. 33 SS. 

39 BEATO ESPEJO, M. "Criterios jurispmdenciales sobre. .." Ob. cit. 
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ciar teccnicas más eficaces de gestión, tales como creación de nuevos órga- 
nos de estructura colegiada40, otorgamiento de nuevas competencias a los 
ya existentes, convocatoria de reuniones periódicas de los responsables, 
etc., que transforman el vínculo de jerarquía en una relación de suprema- 
cía que se reconoce a los entes de nivel territorial superior sobre los infe- 
riores para velar por los intereses cuya gestión tiene encomendada41. Pe- 
ro, tal coordinación, no supone una modalidad de conml ni de subordina- 
ción jerárquica o cuasi-jerárquica incompatible con su autonomia, como 
ha seiialado el TC en Sentencia n.2711987, de 27 de mano, F.J. 3. La di- 
ficultad est8, pues, en la conciliación de la homogeneidad en la acción con 
la autonomia reconocida al ente. Se garantiza al ente que ejerce la supe- 
rioridad, medidas de supemisión y control, pero dentro de la igualdad, nun- 
ca podrá tratarse de controles genericos e indeterminados que sitúen a la 
entidad inferior en una posición de dependencia. 

Como se señala en el acto de presentación del Proyecto de Ley de Re- 
laciones administrativas de la CAE, citado, la coordinación supone un cier- 
to poder de dirección, pero ha de aplicarse con gran tacto si se quiere ser 
respetuoso con la constitucionalidad. Así el TS en Sentencia de 3 de junio 
de 1986, Sala 4 (Ar. 4609), al pronunciarse sobre un supuesto de compe- 
tencias compartidas, que exige delimitar dónde acaba la competencia del 
Estado y dónde empieza la competencia municipal, indica que la compli- 
cación está en el verbo "coordinar" y en su derivado sustantivo "coordina- 
ción", "... del que un tiempo a esta parte viene haciendose un uso tan fre- 
cuente como impreciso, pues lo cierto es que esos vocablos ... se suelen em- 
plear sin clara conciencia de su exacto significado". Y dice: 

"Conviene por ello recordar que lía coordinación no es si- 
no el resultado o consecuencia del recto ejercicio de lasfuncio- 
nes directivas (planificacibn, organización, mando y control). 
Sólo cuando se tiene potestades decisorias se puede obtener ese 

40 GONZ~LEZ NAVARRO, F. "Organizaciones para la cooperación de la Administración del 
Estado en la Local". En, Organización temtorial del Estado. 11. Ob. cit. PBg. 1609 SS. 

41 Véase tal estructura en la Organización del Sistema de Salud c p d o  con la Ley n.P 1411986, 
BEATO ESPEJO, M. "El Sistema Sanitario Español: Su canfiguración en la Ley General &Sanidad". 
RAP n.P 120. Ptíg. 381 SS. 
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resultado que es la cwrdinacidn. De manera que todo órgano 
que ostente una posición de jefatura en el organig 
fuere su nivel, tenga o no atribuidos entre sui funciones la de 
coordinar, aparezca o no d e s i g d o  como órgano de coordina- 
ción), al ejercitar las funciones directivas que le son propias, es- 
tará produciendo y obtenieBdo ese resultado que es la coordina- 
ción". 

"... la coordinación ... no es una funciiin autónoma, sino el 
resultado del ejercicio de las fgnciones de direccibn inherentes 
a toda Jefatura. Por lo mismo, ~ t o  es un principio -aunque como 
tal b trata el articub 103,l de la Constitución- sino un objeti- 
vo, una meta, un resultado. C m  principio o c o m  finción la 
coordinación, sencillamente, es inencontruble" . 

La coordinaci6n a que hace referencia el an." de la Ley n.V2/1983, 
seRala EMBID IRUJO" es potestativa, "podrán", y recfproca, "coordinar- 
se", y opera s610 en el ámbito de las competencias concurrentes. Está pen- 
sada para concluir en la firma de convenios de cooperación; para la coor- 
dinación de competencias concurrentes. Para SORIANO GARC~A se tra- 
ta de una ttcnica relaciona1 montada sobre dos polos "... el coordinador y 
los entes coordinados". De ahí que entienda que la coordinaciún es "... en 
alguna medida un límite a la autonomía del ente coordinado". Mas debe 
ser, entendemos nosotros, una confirmación de su autonomfa y el tipo de 
relación a establecer ha de ser aquel que "... pretende fijar parbetros ne- 
gociales para conseguir objetivos comunes de índole, normalmente, regio- 
nal, de manera que concluyan en el espacio auton6mico las diferentes ad- 
ministraciones públicas animadas por el espfritu de obtener objetivos co- 
munes", como reconoce el mismo profesoP3. 

La coordinaci6n desde una posición de igualdad equivale a la llama- 
da cooperación, por la nota de voluntariedad que lleva, no impuesta por el 
Ordenamiento jurídico, no controlada. Como sefíala el TC en Sentencia n," 
18/1982, de 4 de mayo, E J .  14. el deber de colaboracibn no es necesario 
justificarlo en preceptos concretos, sino que se explica: 

42 EMBII) IRUJO, A. "Las relaciones de..,". Ob. cit. Phg. 624. 
43 SORIANO G A R ~ A ,  J.E. "Aproximación a la...". Ob. cit. PAg. 3243. 
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ii ... tes del general deber de lio recfproco en- 

tre A ~ r i u e s  estaales y autontimicas. Este deber, que rw es 
menester juslificar en preceptos concretos, se encuentra implíci- 
to en la propia esencia de la forma de organizacidn territorial 
siel Es& que se Unplanta en la Gonstitai6n". 

Tanto una t6cnica como otra, cooperación y mrdinación, se orientan 
a nexibilizar y prevenir disfunciones derivadas del propio sistema de dis- 
tribución de competencias, aunque sin alterar en ninguno de los casos la 
titulandad y el ejercicio de las competencias propias de los entes en rela- 
ción. Aunque, como establece el TC en Sentencia n.Y214/1989. F.J. 20 f), 
las consecuencias y efectos dirnanantes de uno y otra no son equiparables: 

"La voluntariedad en el caso de la cooperacibnfrente a la 
imposición en la coordinación -ya que toda coordinación con- 
Ueva un cierto poder de dirección, consecuencia de la posición 
de superioridad en que se encuentra el que coordina respecto al 
coordinado- es, por sí mismo, un elemento diferenciador de pri- 
mer orden, lo que explica y jurti$ca que desde la perspectiva 
competencial, distintas hayan de ser las posibilidades de poner 
en prdctica una u otra fbrmula" . 

Lo que importa destacar en este punto es que el instrumento pnn- 
cipal de colaboraci6n de las Instituciones en la prestación de fines de 
interes general, deber jurídico de todas y cada una de las Administra- 
ciones Mblicas, viene impuesto, en primer lugar, a trav6s de la tbcnica 
de cooperación o coordinación voluntaria, como la denomina el TC, con- 
templadas en los arts. 57 y 58 de la Ley n.VI1985, consorcios, conve- 
nios o cualesquiera otras fórmulas previstas por las leyes que garanti- 
cen la cooperaci6n económica, técnica y administrativa entre Adminis- 
traciones Públicas; regulada tanbien, en los terminos seflalados en el 
art."2 de la Ley n.P 5/1990. S610 cuando su aplicación resulte "mani- 
fiestamente inadecuadas por razón de las características de la tarea pú- 
blica de que se trate", las leyes del Estado o de las Comunidades Autó- 
nomas podrán atribuir a los Gobiernos respectivos, en el ambito de sus 
competencias, la facultad de coordinar la actividad de la Administración 
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Local y en especial de las Diputaciones Provinciales en el ejercicio de 
sus competencias; STC nP 214/1989, EJ. 21 a). 

Para la realizaci6n de tal coordinación, en su caso, la Ley de Coordi- 
nación deber6 precisar con el suficiente detalle, las condiciones y limites, 
las modalidades de control que se reserven los respectivos Parlamentos, en 
cada caso, y deberi desarrollarse mediante la definición concreta en pla- 
nes sectoriales, en relación con la materia declarada de interés general, de 
los objetivos y prioridades de la correspondiente acción pública. 

Por tanto, las circunstancias que se exigen en estas relaciones admi- 
nistrativas son suficientes para garantizar la autonomía de los entes parti- 
cipantes en la acción pUblica que se promueve, desde la perspectiva cons- 
tinicional y del propio legislador que es quien, en definitiva, ha de concre- 
tar la conducta a asumir por cada ente en la acción conjunta; asi como pa- 
ra evitar entender que una Administración Pública coordina, sin m&, las 
competencias propias de otra u otras Administraciones Públicas. Y cuan- 
do asf se otorgue por la Ley, ha de ser previo establecimiento de las direc- 
trices a seguir, objetivos a alcanzar y con conocimiento de los medios tkc- 
nicos, económicos y personales con que se cuenta. 

La instrumentación de estas técnicas en la Ley nQ 5/1990 se lleva a 
cabo, arts. 10 y siguientes, a través de la 1Formalizaci6n de Convenios de 
Cooperaci611, como se ha dicho, para mejorar los servicios públicos y po- 
tenciar la cooperacibn económica, tecnica y administrativa; mediante la 
determinaci6n de las oportunas directrices de los Planes Sectoriales y Pro- 
vinciales, que contendrán los objetivos y prioridades que conjuntamente 
han de alcanzarse, en los que la Comisi6n de Coordinaci6n de Extremadu- 
ra, que la propia Ley crea, juega o ha de jugar un papel fundamental, "pa- 
ra garantizar la coordinacidn entre la Junta de Extremadura y las Diputa- 
ciones Provinciales de Badajoz y Cdceres ...", indica el artnP 20; y, por 6lti- 
mo, como tdcnica preventiva, según la Exposición de motivos, se estable- 
ce la Uni6n de Presupuestos de la CAE y de los Entes Provinciales, para 
garantizar que los planes sectoriales sean cumplidos. 

Parte el T.ítulo IiI de la Ley de la declaración de integs general44 de 

44 B W O  VERA, J. El interés general como parámetro de la jurisprudencia constitucio- 
nal'" RVAPn? PO, XI. 1984, Pbg. 103 sa, 



ARTICULACIÓN DE LAS RELACIONES A 95 

Extremadura de las funciones propias de las Diputaciones Provinciales que 
relaciona y que constituyen prácticamente la totalidad del ámbito compe- 
tencial de tales hstiaiciones y que afectan igumente al elenco de compe- 
tencias de la Comunidad Autónoma, arts. 7 a 10 del Estatuto. 

Como declara el TC en Sentencia n.9711987, EJ. 5, tal coordina- 
ción no debe entraAar un vaciamiento competencid de la autonomfa pro- 
vincial, por cuanto que no supone privación de competencias, sino tan 
sólo un límite en su ejercicio. Limite, estimamos, necesario e inevitable 
en toda labor coordinadora y en las actividades recíprocas de los entes 
que se coordinan, "... limites múltiples y simultáneos, que afectan a to- 
dos los poderes y facultades que cada Administración híblica ejerce ..." 
según MORELL OCANA. El limite está en la unidad, en el todo, en la 
acción conjunta, en el interks general superior; y la protección de tal 
bien jurídico es lo que el legislador encomienda al ente que ostenta la 
superioridad, en este caso la Comunidad Autónoma. Las garantias en el 
ejercicio de la coordinación, dentro de ese marco, han de ser recfprocas 
y sujetas a la constitucionalidad. 

Los planes de carácter sectorial son aprobados por el Consejo de Go- 
bierno a propuesta de la Comisión de Coordinación. Contendriin, como se 
ha dicho, los criterios de actuación de ambas Instituciones, los objetivos y 
prioridades a alcanzar en la materia de que se trate, asi como los instru- 
mentos organizativos funcionales y financieros adecuados45. Las directri- 
ces que estos instrumentos encierran, no constituyen órdenes concretas que 
afecten a la capacidad de decisión del ente inferior y le sitúe en una posi- 
ción subordinada, sino que se orientan en "... la fijación de sistemas de re- 
lación que hagan posible ... la información recfproca, la homogeneidad téc- 
nica y la acción conjunta...". 

En caso de incumplimiento por las Diputaciones Provinciales, la Ley 
no prevé el posible incumplimiento por parte de la Junta de Extremadura 
como si lo hace la Ley gallega n."/1989, art.V-4, sobre su Administra- 
ción autónoma, será requerida por ésta para que en plazo de un mes adop- 
te las medidas necesarias hacia el cumplimiento. De persistir, el Consejo 

45 LEGUTNA VILLA, 3. Gobierno municipal y Estado autonómico. RAPnP 100-102. Val. iii. 
Pág. 2194 SS. 
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de Gobierno pmpndrti a la Asamblea de Extremadura la suspensibn de las 
subvenciones o asignaciones fijadas en los presupuestos de la Comunidad 
para financiar las correspondientes actividades "propias de las Diputacio- 
nes Provinciales", sefíala la Ley. Con lo cual, lo que se establece es una 
medida de control de las actividades de estos Entes a travtfs de subvencio- 
nes o asignaciones  presupuestaria^^^. 

La participación en la elaboración de los Planes provinciales de coo- 
peración a las Obras y Servicios de competencia municipal, se establece 
mediante Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de la Comisión de 
Coordinación. Contendrá los objetivos y prioridades a que habran de ajus- 
tarse las Diputaciones Provhciales en la elaboraci6n y aprobación de sus 
respectivos 

Para asegurar su cumplimiento, la Comunidad Autónoma podrá otor- 
gar subvenciones con cargo a sus Presupuestos, con las facultades de sus- 
pensión antes sefíaladas. 

La Uni6n de los Presupuestos aprobados por ambas Instituciones, no 
prevista por el Estatuto de Autonomla, se llevar4 a cabo como medida de 
coordinacibn, sin que elio implique integracibn. A tal fin, las Diputaciones 
pondrán en conocimiento de la Junta de Extremadura los presupuestos ela- 
borados, a efectos de reparos a las previsiones que supongan infraccidn de 
las normas de coordinaci61-1, que deber4m ser tenidas en cuenta por el Re- 
no de la Corporaci6n en su aprobaci611~~. Que sepamos, ni en los Presu- 
puestos aprobados para los ejercicios 1990 y 1991, N en los respectivos 
Proyectos para 1992. se recogen tales Uniones. 

Los Convenios de Cooperaci6n que se suscriban enm la Junta de Ex- 
tremadura y las Diputaciones Provinciales, a los fines previstos, deber& 
publicarse en el Diario Oficial de Extremadura. 

La coordinaci6n se producirá, art? 10-2, cuando las actividades o ser- 
- - 

46 FONTI WXIVET, T. "Administra~bn Local y 
ira Autonomíu Te~toriaies, Comunidades Authmas, 
MART~N RE BOL^), L Universidad & Cliit*>na-Amblu R e g i d  de Cintabria. 199 1. P18.185 
811, 

47 METO GAR~A,  A. "Cocpencibn y..,". Ob, cit. Pig. 154 SS. 

48 TORNOS MAS, J, "ia FmvhcIr en,,!'. Ob, cit. Píg. 260. 



ARTICULACI~N DE LAS RELACIONES A 97 

vicios de las Diputaciones trasciendan sus intereses propios, incidan de for- 
ma relevme en las actividades y servicios de la Junta, condicionen su pro- 
gramación o sean concumntes o complementanas. 

En la aplicación de estas técnicas de coordhación ha de respetarse el 
necesario margen de decisión de las Diputaciows Bmvinciales, garmtlza- 
do por su au t~nomia~~ .  

Por Píltimo, y con carficter general, destacar dos aspectos; de una par- 
te, que con las técnicas juridicas que se recogen en esta Ley, como sefiala 
su Exposición de motivos, se trata de establecer principios generales en el 
desasrollo de las relaciones entre estas Instituciones, en el masco de la coor- 
dinación, para conseguir la óptima prestación de servicios públicos; y, de 
otra parte, la imposición a la Junta de Extremadura, Disposición adicional 
primera, de infomar anualmente a la Asamblea del cumplimiento de la 
Ley. 

REFLEXION FINAL 

Como es sabido, aunque la Constitución espafíola no recogiera ningún 
elenco de competencias a favor de los Entes locales, el Estado y las Comu- 
nidades Autónomas habria de atribuírselas, por la garantfa institucional que 
el propio Texto les reconoce, por aplicación del principio de descentrali- 
zación que el art.VO3-1 establece como standar de conductas de las Ad- 
ministraciones m i c a s  y, en definitiva, por estricta eficacia en la gestión 
de estas Organizaciones en beneficio del ciudadano. 

Producido en gran medida el traspaso de competencias del Estado a 
las Comunidades regionales, titulares de autonomda política y concebidas 
con la facultad de legislar, está en marcha en estas Entidades el proceso de 
redistribución intracomunitaria de las competenciar propias o asumidas 
por atribución en el que las Diputaciones Provinciales y Municipios tienen 
un papel sustancial que desarrollar, por su proximidad al administrado, que 
ha de participar de manera activa en la acción pública, y por su propia esen- 
cia abocadas al interes general. El nivel de presencia de estas Entidades en 

49 SOSA WAGNER, F. "Los principios del...". Ob. cit. PBg. 113 SS. 
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Uo de las materias que forman la acción piiblica dependerá o de- 
be depender, entre otras cixutlstancias, de la capacidad t&nica, económi- 
ca y de gestión que cada una posea. Lo definitivo, creemos, es hallar la más 
idónea para prestar el servicio ptiblico concreto. 

Y no son s61o estas Entidades, provinciales y municipios, las que de- 
ben participar, sino cualesquiera otras legalmente reconocidas. 

Aunque una de las grandes preocupaciones de la doctrina, manifesta- 
da desde el Infome de la Comisión de Expertos sobre la autonomia, ha si- 
do animar y recomendar la presencia de la Diputaciones Provinciales en el 
desarrollo de las competencias comunitarias, la realidad expresa que cada 
Comunidad Autónoma, tal vez porque redistribuye competencias propias, 
estd recorriendo su camino donde los principios de la organización admi- 
nistrativa que se están reformulando al insertarse en las relaciones que ne- 
cesariamente han de establecerse entre estos entes, cosa aceptable, pero, 
no tanto, si con ellos se invierte el proceso histórico hacia una nueva cen- 
tralización o produce la quiebra de la autonomia constitucionalmente ga- 
rantizada a los entes temtorides que integran, son, la Comunidad Autóno- 
ma. Por ello, ha de tenerse un gran tacto en la confecci6n del diserio. 

Que la organización descentralizada de los Entes regionales hubiera 
recaido en las Diputaciones Provinciales, como se aconsejaba, hubiera evi- 
tado la duplicidad de esfuerzos, económicos y técnicos, que se ha pmdu- 
cido, además de la racionalidad frente al ciudadano. Pero, como era de es- 
perar, no ha sido asf; las Comunidades Autónomas buscaban su propio asen- 
tamiento por eficacia o por desconfianza, y el resultado estil a la vista. Hoy, 
esa reordenación de competencias ha de ir fundamentalmente por la lineas 
de transferencia, a rravds de la legislación sectorial y ya veremos por qué 
caminos y por la vfa de la delegación. 

Estimamos que esta fórmula puede producirse con eficacia respetan- 
do la autonomfa de las Entidades locales, no su soberanfa, no su mundo ex- 
clusivo e independiente, sino en el ejercicio de su responsabilidad en el 
ámbito asumido, reservándose el delegante la titularidad exclusiva de la 
planificación, de dirección, el control y la supemisi6n, como más especi- 
ficas, y la facultad de revocaci6n de las competencias atribuidas por in- 
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cumplimiento o por quebranto de la legalidad en la gestión, en aras al h- 
teres general. 

Los controles ejercidos por las entidades superiores no sblo no mm- 
pen la autonomfa sino que la fortalecen, la cuestión está en la detemina- 
ción del tipo de controles que se establecen. 

La gran dificultad y a la vez la gran oportunidad esta en las actuacio- 
nes de cooperación. La primera que ha de intensificarse y la segunda que 
cuando se aplique debe seguir el camino de relación en la búsqueda de in- 
tereses concurrentes dentro de la acci6n conjunta. 

Creemos poco positivo para la acci6n administrativa, porque en defi- 
nitiva está detrAs el pacto político o el respeto polftico según desde donde 
se vea, que se construyan los caminos de las relaciones interadministrati- 
vas con criterios de confusión, de predominio del voto en un determinado 
momento, si no hay voluntad de aplicarlo despues o de inicio se sabe que 
no se podr6 aplicar tal como se ha concebido. 




